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G O B I E R N O  DE LÁ N A C I O N
MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O  de 31 de mayo de 1946 sobre anticipo de fondos 
para la concesión de primas en relación con ios productos 
alimenticios de primera necesidad.

El ritmo con que obligadam ente ha 'de atender la Junta 
Superior de Precios al desembolso de primas a determ inados 
artículos de primera necesidad, en beneficio exclusivo de l ° s 
sectores socialé^f económ icam ente débiles, conform e al De- 
cretoJLey de quince dé marzo del año actual, exige que se 
am plíe hasta doscientos veinte millones seiscientas mil pese
tas el anticipo de ochenta millones' concedido para tal fina
lidad a aquel O rganism o por Decreto de doce de abril últi- 
mb, én tanto se llega' a la natural correlación entre- la obli
gación a cjue se provee y ej rendimiento de los gravám enes ̂  a ella adscritos por dicho D ecreto-Ley, y cuyq recaudación ha • 
sido regulada (por O rden-d el M inisterio de Hacienda, fecha 
catorce del corriente roes.

En su virtud, a propuesta del Ministro de H acienda y de 
acüerdo con el Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.— E] Tesoro público anticipará ciento cua

renta millones seiscientas mil pesetas con destino al p?gú 
de las primas sobre productos de primera necesidad estable
cidas por Decreto-Ley de quinc^ de m arzo de mil novecien
tos cuarenta y seis, situando dicho importe en la cuenta co
rriente que la Junta Superior de Precios tiene abierta en el 
Banco de E sp añ a bajo la rúbrica d® «Organism os j e  la Ad
m inistración del Estado». Este anticipo deberá 'cancelarse tan 
pronto como lo ¡permita la  recaudación j e  los gravám enes' 
creados por el mencionado Decreto-Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en E l Par
do a treinta y uno de mayo de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN ;

P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 31 de mayo de 1946 por la 

que se dispone el traslado a los Cen
tros que se indican de los Porteros 
que se relacionan.

limos. Sres : Atendiendo a las necesi
dades del servicio, y de conformidad, con 
lo establecido ên el Estatuto de 22 de 
ju lio  de 1930 y demás ^.disposiciones vi
gentes en la materia,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que los Porteros que figuran en - 
ila rélación adjunta pasen destinados a 
los Centros que se indicáo.

Por los Ministerios respectivos se cur- v_ 
sarán las órdenes oportunas a los Jefes 
de. los Centros a fin de que extiendan las 
diligencias de cese de los interesados cón 
tiempo suficienfe' para ' que puedan pre
sen'a r se* a tomar posesión de sus nue
vos destinos dei>tro de los plazos señala
dos en el artículo 18 del Reglamento 
de 7 de septiembre .de 1918, que serán

contados a partir dal siguiente día de 
' la publicación de la presente Orden en 

el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O . 
Lo digo a V \;. II. para su conocimien* 

_to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V V . II. muchos años* 

Madrid, 31 de mayo de 1946. —  
P. D ., el Subsecretario, L u is Carrero.

limos, Sres. Subsecretarios de esta' Pre
sidencia, de los Departamentos civi- 
des interesados y Ordenador cenU al de 
Pagos,



B. O. del E.— Núm. 162 11 junio 1946 4783
R

el
ac

ió
n 

de 
los

 
Po

rt
er

os
 

de 
lo

s 
M

in
is

te
ri

os
 

ci
vi

le
s 

qu
e 

pa
sa

n 
de

sl
¡n

ad
os

 
a 

los
 

Ce
nt

ro
s 

qu
e 

se 
in

di
ca

n,
 

se
gú

n 
O

rd
en

 
de

 
es

ta
 

fe
ch

a.

C
O

N
CE

PT
O

í 
.

! V
ol

un
ta

ri
o.

! I
de

m
.

| I
de

m
, 

j I
de

m
.

¡ E
x-

pt
e.

 
d

is
ci

p
li

n
ar

io
. 

V
ol

un
ta

ri
o.

Id
em

.
¡ I

de
m

.
Id

em
.

id
eo

:.
Id

em
.

Id
em

.
| Í

de
m

.
’E

xp
te

. 
d

is
ci

p
li

n
ar

io
. 

V
ol

u
n

ta
ri

o.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

U
ie

m
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

I d
em

.
i Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.

i I
de

m
.

Id
em

.
¡ I

de
m

.
Id

em
.

! I
de

m
, 

i I
de

m
.

¡I
d

em
.

Id
em

..
Id

em
.

Id
em

. 
•

Id
em

.
Id

em
. 

„
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

CE
N

TR
O

 
A 

QU
E 

SE 
D

ES
TI

N
A

N

! C
at

as
tr

o 
Pa

rc
el

ar
io

 
de 

Av
ila

 
...

...
...

...
...

...
..

Je
fa

tu
ra

 
de 

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de 

Av
ila

 
...

A
ud

ie
nc

ia
 

de 
Ba

rc
el

on
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.f
U

ni
ve

rs
id

ad
 

de 
Ba

rc
el

on
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Je

fa
tu

ra
 

A
gr

on
óm

ic
a 

de 
Bu

rg
os

 
...

...
...

...
...

.
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

Tr
ab

aj
o 

de 
Bu

rg
os

 
...

...
...

C
or

re
os

, 
de 

Bu
rg

os
 

...
...

....
...

...
..

In
st

itu
 

o 
de 

Ar
an

da
 

de 
D

ue
ro

 
....

...
...

...
...

...
D

el
eg

ac
ió

n 
de

 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Cá

di
z 

...
...

.
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

Es
ta

dí
st

ic
a 

de 
Ce

ut
a 

...
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Cu
en

ca
 

...
...

.
T

el
ég

ra
fo

s,
'“d

e 
G

ra
na

da
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

is
tr

ito
 

M
in

er
o 

de 
G

ra
na

da
 

....
...

...
...

..
G

ob
ie

rn
o 

C
iv

il 
de 

G
ui

pú
zc

oa
 

...
...

...
...

...
...

..
G

ob
ie

rn
o 

Cí
vi

il 
de 

H
ue

lv
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
M

ad
rid

 
...

...
.

M
in

is
te

ri
o 

de
 

Tr
ab

aj
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
M

in
is

te
ri

o 
de

 
Tr

ab
aj

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Es

ta
ci

ón
 

de 
A

m
p

el
og

ra
fí

a' 
y 

V
it

ic
ul

tu
ra

de 
M

ad
rid

 
\.

...
...

...
...

...
...

...
...

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

ir
ec

ci
ón

'G
en

er
al

 
de 

Se
gu

ri
d

ad
...

...
...

...
...

.
! T

ri
bu

na
l 

de 
C

ue
nt

as
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

ire
cc

ió
n 

G
en

er
al

 
de 

Co
rr

eo
s 

..
..

...
...

...
.

D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al
 

de 
Pr

op
ie

da
de

s 
...

...
...

..
In

st
i 

uto
 

-G
eo

ló
gi

co
 

M
in

er
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al
 

de 
Tu

ri
sm

o 
...

...
...

...
...

M
us

eo
. 

A
rq

ue
ol

óg
ic

o 
N

ac
io

na
l 

....
...

...
...

...
...

Es
cu

el
a 

de 
A

rq
ui

te
ct

ur
a 

de 
M

ad
rid

 
...

...
.

D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al
 

de 
C

or
re

os
 

...
...

...
...

...
...

..
í 

-
U

ni
ve

rs
id

ad
 

C
en

tr
al

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
D

ire
cc

ió
n 

G
en

er
a!

 
de 

C
or

re
os

 
...

...
...

...
...

...
.

M
us

eo
 

A
rq

ue
ol

óg
ic

o 
N

ac
io

na
l 

....
...

...
...

...
.

U
ni

ve
rs

id
ad

 
C

en
tr

al
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
ire

cc
ió

n 
G

en
er

al
 

de 
Co

rr
eo

s 
...

...
...

...
...

...
A

ud
ie

nc
ia

 
de 

M
ad

rid
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Co
m

is
ió

n 
Li

qu
id

ad
or

:, 
de 

R
es

po
n

sa
bi

lid
a

de
s 

Po
lít

ic
as

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
or

re
os

, 
de 

M
ál

ag
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
C

or
re

os
, 

de 
M

ál
ag

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..’

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
Es

ta
dí

st
ic

a 
de 

M
el

ill
a 

...
T

el
ég

ra
fo

s,
 

de 
M

ur
ci

a 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

D
is

tr
ito

 
M

in
er

o 
de 

M
ur

ci
a 

...
...

...
...

...
...

...
.

In
st

itu
to

 
((

Al
fo

ns
o 

X.
 e

j 
Sa

bi
o»

, 
de 

M
ur

ci
a,

Es
cu

el
a 

de 
Co

m
er

ci
o 

de 
O

vi
ed

o 
...

...
...

..
D

el
eg

ac
ió

n 
de

-' 
E

s‘
ad

íst
ic

 
i 

de 
Po

nt
év

de
ra

. 
¡

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
Tr

ab
aj

o 
de 

Va
 l

et
ici

a 
...

...
..

Es
ta

ci
ón

 
N

ar
an

je
ra

 
de 

Le
va

nt
e,

 
en 

B
u

r-
,

ja
so

t 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
C

or
re

os
, 

de 
V

al
la

de
ad

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
'V

iz
ca

ya
 

...
...

.
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

Es
ta

dí
st

ic
a 

de 
V

iz
ca

ya
 

...
 

U
ni

ve
rs

id
ad

 
de 

Za
ra

go
za

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.

CE
NT

RO
 

A 
QU

E 
PE

R
TE

N
EC

EN

Je
fa

tu
ra

 
de 

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de 

Av
i¡l

a 
...

...
.

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
Es

ta
dí

st
ic

a 
de 

V
iz

ca
ya

 
...

 
Es

cu
el

a 
Su

pe
ri

or
 

de 
Be

lla
s 

Ar
te

s 
de 

B
ar


ce

lo
na

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

In
st

itu
to

 
«B

al
m

es
»,

 
de 

Ba
rc

el
on

a 
...

...
...

..
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

Tr
ab

aj
o 

de 
Bu

rg
os

 
...

...
...

...
C

or
re

os
, 

de 
Bu

rg
os

 
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

.
M

us
eo

 
A

rq
ue

ol
óg

ic
o 

de
 

M
ad

rid
 

...
...

...
...

...
.

Je
fa

tu
ra

 
de 

O
br

as
 

Pú
bl

ic
as

 
de 

Bu
rg

os
 

...
Es

cu
el

a 
de

l 
M

ag
is

te
ri

o 
de 

Cá
di

z 
...

...
...

...
...

.
C

or
re

os
, 

de 
M

ál
ag

a 
...

...
...

..
....

...
...

...
...

...
...

...
In

st
itu

to
 

de 
Cu

en
ca

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
U

ni
ve

rs
id

ad
 

de
 

G
ra

na
da

 
\.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Es

cu
el

a 
de 

A
rq

ui
te

ct
ur

a 
de 

M
ad

rid
 

...
...

...
..

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
Tr

ab
aj

o 
de

 
G

ui
pú

zc
oa

 
...

 
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

Es
ta

dí
st

ic
a 

de 
G

ui
pú

zc
oa

.
D

ire
cc

ió
n 

G
en

er
a¡

l 
de 

Co
rr

eo
s 

...
...

...
...

...
...

..
M

us
eo

 
A

rq
ue

ol
óg

ic
o 

de 
M

ad
rid

 
...

...
...

...
...

.
D

ir
ec

ci
ón

 
G

en
er

al
 

de 
Co

rr
eo

s 
...

...
...

...
...

...
..

D
ir

ec
ci

ón
 

G
en

er
al

 
de 

Co
rr

eo
s 

...
...

...
...

...
...

..

U
ni

ve
rs

id
ad

 
C

en
tr

al
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
U

ni
ve

rs
id

ad
 

C
en

tr
al

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
D

ir
ec

ci
ón

 
G

en
er

al
 

de 
Pr

op
ie

da
de

s 
...

...
...

..
D

ire
cc

ió
n 

G
en

er
al

 
de 

C
or

re
os

 
...

...
...

...
...

..1.
A

ud
ie

nc
ia

 
de 

Bi
lb

ao
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
.

D
el

eg
ac

ió
n 

-de
 

H
ac

ie
nd

a 
de 

Cu
en

ca
 

...
...

.
O

bs
er

va
to

ri
o 

G
eo

fís
ic

o 
de 

To
le

do
 

...
...

..
D

is
tr

ito
 

M
in

er
o 

de 
Ba

rc
el

on
a 

...
...

...
...

...
...

.
Je

fa
tu

ra
 

Su
pe

ri
or

 
de 

Po
lic

ía
-d

e 
Ba

-r
cd

on
a.

 
D

el
eg

ac
ió

n 
A

dm
in

is
tr

at
iv

a 
de 

Pr
im

er
a 

E
n


se

ña
nz

a 
de

 
V

iz
ca

ya
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
A

ud
ie

nc
ia

 
de 

V
iz

ca
ya

 
....

...
...

..
...

...
...

...
...

...
..

A
ud

ie
nc

ia
 

de 
H

ue
lv

a 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Je

fa
tu

ra
 

de 
O

br
as

 
Pú

bl
ic

as
 

dé 
Cu

en
ca

 
...

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
O

vi
ed

o 
...

...
.

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Se

vi
lla

 
...

...
.

D
el

eg
ad

ón
 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
V

iz
ca

ya
 

...
...

.

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
In

du
st

ri
a 

de 
Cá

di
z 

....
...

..
A

du
an

a 
de

 
La

 
Ju

nq
ue

ra
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

A
ud

ie
nc

ia
 

de 
Ja

én
 

...
...

....
...

...
...

...
...

...
...

..
..

..
G

ob
ie

rn
o 

"C
iv

il 
de 

M
ur

ci
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
U

ni
ve

rs
id

ad
 

de 
Ba

rc
el

on
a 

...
...

...
...

...
..1.

...
..

U
ni

ve
rs

id
ad

 
de 

Ba
rc

el
on

a 
....

...
...

...
....

...
...

..
T

el
ég

ra
fo

s,
 

de 
O

vi
ed

 
• 

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
..

Bi
bl

io
te

ca
 

Pú
bl

ic
a 

de 
Po

nt
ev

ed
ra

 
...

...
...

..
Es

cu
el

a 
de

 
Ar

te
s 

v 
O

fic
io

s 
de 

V
al

en
ci

a.
 

Fi
sc

al
ía

 
de 

la 
A

ud
ie

nc
ia

 
de 

M
ad

rid
 

...
...

.

G
ob

ie
rn

o 
C

iv
il 

de 
H

ue
lv

a 
r.

..
..

...
...

'..
...

...
...

...
In

st
itu

 
o 

Fe
m

en
in

o 
de

 
Bi

lb
ao

 
...

...
...

...
...

...
..j

C
or

re
os

, 
de

 
Bi

lb
ao

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.. 
|

U
ni

ve
rs

id
ad

 
de 

Ba
rc

el
on

a 
...

...
....

...
...

...
...

...
...

1

NO
M

BR
ES

Je
sú

s 
Sa

n 
G

il 
En

ci
na

r 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pr
ud

en
ci

o 
Jim

én
ez

 
M

on
te

s 
.....

.....
.....

.....
...

M
ig

ue
! 

Fr
an

ch
 

Vi
la

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Lu

is
 

G
áz

qu
ez

 
G

ui
ja

rr
ó 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Al

be
rt

o 
Ni

et
o 

Sa
nt

os
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Pa

ui
lo

 
M

ed
ra

no
 

Pa
la

ci
os

 
.....

.....
.....

.....
......

...
Ru

pe
rt

o 
M

ar
tí

ne
z 

M
ar

tín
ez

 
.....

.....
.....

.....
...

Jo
sé

 
de 

la 
Ca

lle
 

de 
la 

Ve
ga

 
.....

.....
.....

....
Is

id
ro

 
T.

 
C

ap
er

uz
a 

G
il 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

1
Jo

sé
 

N
ad

al
 

Fl
or

es
 

.....
......

.....
....

......
.....

.....
Pe

dr
o 

Re
vi

ra
 

To
m

é 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Pe

dr
o 

So
le

r 
de 

H
ar

o
’...

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ra

m
ón

 
C

ab
re

ra
 

G
ut

ié
rr

ez
 

.....
.....

.....
.....

....
..

Ju
an

 
M

ar
ug

án
 

G
óm

ez
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
R

af
ae

l 
Bo

rja
 

Sá
nc

he
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fo

rt
un

at
o 

Di
ez

 
D

ía
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fé

lix
 

Ri
co

 
M

ar
tín

ez
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
......

...
.

Lu
is

 
H

er
ná

nd
ez

 
G

on
zá

le
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Al
bi

no
 

G
on

zá
le

z 
Sa

nz
 

...
...

...
......

.....
.....

......
....

Lu
is

 
G

ut
ié

rr
ez

 
Ca

ch
o 

......
.....

.....
.....

.....
.....

.
U 

ba
ld

o 
Sa

nz
 

G
óm

ez
 

.....
“..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ce
le

do
ni

o 
Av

ila
 

M
or

en
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
An

ic
et

o 
Ñ

uñ
o 

V
iv

as
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
El

eu
te

ri
o 

G
óm

ez
 

Ba
se

 
.....

.......
.....

.....
.....

.....
..

C
ar

lo
s 

M
ar

ín
 

G
on

zá
le

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Pr
oc

op
io

 
G

ar
cí

a 
La

gu
na

 
.....

.....
..’..

.....
.....

..
Ju

an
 

M
ar

tín
ez

 
G

óm
ez

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Al
be

rt
o 

G
ar

cí
a 

H
er

as
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
V

ir
gi

lio
 

D
im

os
 

Ill
an

a 
.....

.....
...’.

.....
.....

.....
.....

.
Pa

ul
in

o 
G

on
zá

le
z 

Sa
nz

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

C
ip

ri
an

o 
V

al
de

za
te

 
M

el
er

o 
.....

.....
......

..,.
.

Pe
dr

o 
La

ra
 

O
rt

eg
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Bl

as
 

Sa
nt

am
ár

ía
 

To
rr

el
ar

a 
......

.....
.....

.....
..

Jo
sé

 
G

ar
cí

a 
Ju

ra
do

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Jo

sé
 

M
ar

ía
 

D
ía

z 
Ca

ne
lo

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Sa
lv

ad
or

 
M

ar
tín

ez
 

C
ab

ri
lla

na
 

.....
......

.....
Ju

an
 

Pe
re

gr
in

a 
Cr

uz
 

....
.....

......
.....

.....
.....

....
D

ie
go

 
G

on
zá

le
z 

“Le
ón

 
.....

......
....■

.«....
...

...
• •••

A
nt

on
io

 
G

ar
cí

a 
G

óm
ez

 
....

.....
.....

.....
.....

.....
.

(C
án

di
do

 
M

er
a 

Fe
rn

án
de

z 
.....

.....
.....

.....
.....

..
C

re
sc

en
do

 
Ju

ár
ez

 
O

rt
eg

a 
.....

.....
.....

.....
.....

..
C

és
ar

'P
ér

ez
 

Be
na

ge
s 

.....
......

.....
.....

.....
.....

...
( J

os
é 

M
ar

tín
 

M
ar

co
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Fe

de
ri

co
 

A
m

bl
ar

t 
Es

br
it

 
.....

......
...

...
...

G
er

m
án

 
G

oz
al

o 
Go

za
lo

 
......

.....
......

.....
.....

...
A

nt
on

io
 

V
ill

af
ra

nc
a 

Ba
dí

á 
.....

..fS
S..

N
úm

er
o

N
. 

i. 
. 

N
. 

i.
29

17
2.

°

'8
6

9

N
. 

1.
N

. 
i. 

1.
0

51
 

9
11

 
N

. 
i.

27
8/

3.
° 

10
8/

3.
0

1*
40

5
99

9
. 

n
. t

:
1.

63
9

65
5/

2.
° 

N
. 

i.

¡ 
. 

1*3
89

 
.

i*5
36 

5i
/3

*0
 

N
. 

i. 
N

. 
i.

... 
N. 

i. 
N

. 
i. 

N
. 

L 
N

. 
i. 

N
. 

i.

N
. 

L 
N

. 
i.

- 
N

. 
i. 

N
. 

i. 
N

. 
i.

. 
N

. 
i.

N
. 

i.
46

6 
1.3

62
 

60
6/

3.
® 

81
3 

bi
s 

24
7/3

.* 
N

. 
i. 

N
. 

i. 
N

. 
i.

65
/3-

*
N

. 
i. 

N. 
i.

Cl
ase

s

3° 3 o
 

1.®
G

. 
c,

3** 2.° 3° 3-* 2
° 3° 3° 2
°

2.® 3*° 3°
- 

3-* , 3
° 1.® 3*° 3*

- 
3° 2.

® 3° 3*# 3*° 3** 3 * 3° 3° 3° 3 3° 3;# 3**
' 

3-° 
;

1.® 3° 2.® 
*

3-* 2.® 3# K 3- 2
.® 3* 2-® 3** 3*



4784  11 junio 1946 B. O. del E.— Núm. 162
 

C
O

N
C

E
P

T
O

V
ol

un
ta

ri
o.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
‘Id

em
. 

* 
Id

em
.

M
ad

ri
d,

 
31 

de 
m

ay
o 

de 
19

46
.—

P.
 

D
., 

el 
Su

bs
ec

re
ta

ri
o,

 
Lu

is
 

C
ar

re
ro

. 

| 
CE

NT
RO

 
A 

QUE
 

SE 
DE

ST
IN

AN
i

Je
fa

tu
ra

 
Su

pe
ri

or
 

de 
Po

lic
ía

 
de 

Z
ar

ag
oz

a*
 

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
Tr

ab
aj

o 
de 

G
ui

pú
zc

oa
 

...
A

ud
ie

nc
ia

 
de 

Al
av

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

A
la

va
 

..
.,

y
...

 
G

ob
ie

rn
o 

C
iv

il 
de 

Sa
nt

a 
Cr

uz
 

de 
T

en
er

if
e.

 
D

el
eg

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a 
de 

M
ál

ag
a 

...
...

.

CE
NT

RO
 

A 
QUE

 
PE

RT
EN

EC
EN

D
el

eg
ac

ió
n 

A
dm

in
is

tr
at

iv
a 

de 
P

ri
m

er
a

En
se

ña
nz

a 
de 

H
ue

sc
a 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

A
ud

ie
nc

ia
 

de 
Al

av
a 

...
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
.

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
Al

av
a 

...
...

,.
..

In
sp

ec
ci

ón
 

Pr
im

er
a 

En
se

ña
nz

a 
de 

A
la

va
 

D
el

eg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a 

de 
M

ál
ag

a 
...

i. 
G

ob
ie

rn
o 

C
iv

il 
de 

M
ál

ag
a 

...
...

...
...

...
...

...
...

N
O

M
B

R
E

S

An
to

ni
o 

M
ar

tín
ez

 
S

is
ó

n
'..

...
...

...
...

....
...

...
...

...
..

<
Ju

an
 

M
ur

o 
Vi

ce
nt

e 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Fé

lix
 

Ar
na

íz
 

G
il 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

*..
...

...
Sa

nt
ia

go
 

Ló
pe

z 
Eg

ui
fle

ta
 ̂

...
...

...
...

...
....

...
...

...
Fr

an
ci

sc
o 

Jim
én

ez
 

G
ar

cí
a 

...
...

...
...

...
..

Ju
an

 
An

to
ni

o 
Ro

m
en

ce
 

M
er

ch
án

 
...

...
...

...

N
úm

er
o

1 
1

N
. 

L

S1
5

1.2
64

1*3
44

11
9

/2
.0

84
1

 C
la

se
s

V 
3*°

- 
3*°

 
3*#

 
3*®

 
3*°

 
.3*°

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O RD EN  de 28 de mayo de 1946 por la 

que se dispone se reintegre el Jefe de 

Negociado de segunda del Cuerpo de 

Telecomunicación, en situación de  

cesante, don Jaim e Rojas Gutiérrez al 

lugar escalafonal que le corresponda y 

en la  consideración de excedente  

voluntario.

linio. S r . : .Vista la instancia eleva
da por el Je fe  de Negociado de segun
da del Cuerpo de Telecomunicación, en 
situación de cesante, don Jaim e Rojas 
Gutiérrez, suplicando se le considere 
como excedente por encontrarse pres
tando servicios ai Estado como Cate
drático del Instituto Nacional Femeni
no de Enseñanza Media de León, cir
cunstancia ésta acreditada mediante la 
oportuna certificación,' y teniendo en 
cuenta que habiendo sido acordada la 
cesantía del solicitante por Orden <je 8 
de. octubre de 1943» por aplicación del 
Decreto de 2 de noviembre de 1940» ^  
relación con lo dispuesto en el artículo 
49 del Reglamento de 7 de septiembre 
de 19 18  y  justificado ipor el interesado 
el hecho de la prestación de servicio 
en otío departamento ministerial no 
debe afectarle lo preceptuado en dicho 
artículo, por cuanto, con «arreglo a ¡o 
establecido en el artículo 42 del mismo 
Reglamento, ha de considerarse a} so
licitante como excedente mientras se ha
lle en el desempeño de su actual cargo, 
sin limitación de tiempo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, y  accediendo a lo solicitado, ha te
nido a bien disponer se reintegre al in
teresado al lugar escalafonal que le co
rresponda y en la consideración de ex
cedente voluntario, en tanto no se pro
duzca el supuesto a que hace referencia 
el segundo párrafo del artículo ^2, an
teriormente citado. '

Lo  que comunico a V. L  para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V . I. muchos año!.

Madrid, 28 de m a y o  de 1946.,— 
P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general <je Correos 
y Telecomunicación. ' •

i M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O RDEN  de 17 de mayo de 1946 por la

que se concede la libertad condicional

a veinticinco penados.

linio. Sr. : Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación de[ beneficio de la 
libertad condicional establecido en los ar
tículos 98 ail 100 del Código Penal y Ley 
de 23 de julio de 1914, en relación con el 
Decreto de 9 de junio de 1939, a propues* 
ta detl Patronato Central para la Reden
ción de las Penas por el Trabajo, y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados, quienes podrán 
obtenerla a la publicación de da presente 
Orden :

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de H enares: Florentino Celis Co- 
balles.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante : María Fernández Fernández.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Amorebieta : Consuelo Figueroa iBouzas.

De la Prisión Central de Burgos : Gui
llermo Areizaga Uría.

De la Prisión Central de San Miguel 
<1e los' Reyes (Valencia): Claro Hidalgo 
Burgos, Miguel Pantaleóm Espuña Co
lombia.

De la Prisión Escuela (M adrid): Pedro 
Rubio García.

De ja Prisión Provincial de Granada : 
Francisco Sánchez Fernández, Miguel 
Navarro Robles.

De la Prisión Provincial de M adrid: 
Mariano Martínez Rincón, Jesús Sán
chez Alcázar, Antonio Hervás Huete, José 
Alfaro Requema.

De la Prisión Provincial de Mvjeres, de 
Madrid : Emiliana Palacios Fernández.

De la Prisión Provincial de.Pam plona: 
Ramón Razquín Urri.

De la Prisión Provincial de Sania Cruz 
de T e n e r i f e J u a n  Ramón Fariña Lean
dro.

De la Prisión Provincial de Sevilla': 
Mariano Reina Valero, Cristóbal Luna 
Ortiz, Francisco Rodríguez Martín, !Eu- 
sebio Sáez Domínguez. *

De la Prisión Provincial de Tarragona: 
Jaim e Fosch Gual.

De la Prisión Provincial de\Zaragoza: 
Joaquina Segarra Cahis, Ignacio Hernán
dez Albín. . .

Del Destacamento Penal de Lozoyue- 
la (M adrid): José Fierro Barrioluftngo, 
José Paz Gerpe, Juan Rodríguez Bugarín.
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L o  digo 4 V , I. para su co n o cim ien o  

y  efectos consiguientes.
D ios gu arde a V . I. m uchos años. 
M adrid, ^7 de m ayo de 1946.

F E R N A N  D E Z -C U  E S T A

lim o . Sr. D irector general de Prisiones.

O R D E N  de 31 de m ayo de 1946 por la 
que se concede la excedencia al Auxi
liar del Ju zgado Com arcal de T ra m ira s  
(Orense) don Joaquín Blanco P érez.

IlmOi Sr. : D e conform idad con lo es
ta b le c id o  en el artícu lo  4.0 del Decrete 

de 6 de abril de 1943,
E ste  M inisterio Ha acordado declarar 

¡a don Joaquín B lan co Pérez, A u x ilia r del 
Ju zgado C om arca l de T ra sm iras (Orense), 
en situación de excedencia m ientras per
m an ezca  en servicio activo en el ^Ejérci
to , con la  reserva  de derechos que en di
ch o  precepto se señala..

L o  digo a V . I. para su conociriñento 

y  efectos.
D ios gu arde a 'V. I. m uchos años. 
M adrid, 31 de m  a  y o de 1946.—  

P , D ., I. de A rcenegu i.

Jlm o. S r.-S u b d irecto r general de Justicia 

(Municipal.

O R D E N  de 31 de mayo de 1946 por la 
que se concede la excedencia al A uxi
liar del Juzgado Com arcal de Jabalquin- 
to (Jaén) don Francisco Javier G ám ez 

M ontoro.

lim o. Sr. : D e conform idad con lo es
tablecido en el artícu lo  4.0 del D ecreto 

de ó de abril de 1943,
E ste  M inisterio  ha acordado declarar 

1a  don F rancisco  Javier G á m e z M ontoro, 

A u x ilia r  del Juzgado C om arca l de Jabal- 
qu in to  (Jaén), en situación de excedencia 
m ien tras perm an ezca en servicio activo en 

el E jército , con la reserva de derecHos 
¡que en dichp precepto se señala.

L o  digo a V . i.  para su conocim iento 

y  efectos.
D ios gu ard e a V . I. m uchos años. 

M adrid, 31 de m a y o  de 1946.—  
¡P. D ., I. de A rcenegu i.

lim o . Sr. Subdirector gen eral de Justicia 

M un icip al.

O R D E N  de 31 de m ayo de 1946 por la
que se concede la excedencia al A u x i
liar del Juzgado M unicipal núm ero 2 
de Santander don Pedro Vicente L ó p ez.

lim o . Sr. : D e  conform idad con lo es

tablecido en el artícu lo  4.0 del D ecreto 
(de 6 de abril de  1943,

E ste  M inisterio ha acordado declarar 

la don Pedro V icente López, A u x ilia r  del 
¡Juzgado M unicipal núm ero 2 d e  S an tan 

der, en situación de excedencia m ientras 
perm anezca en servicio activo en el E jér, 

cito, con la reserva de derechos que en 
dicho precepto se señala.

Lo digo a V . I. para su conocim iento 
y efectos.

D ios gu arde a V . I. m uchos años. 
M adrid, 31 de m  a y  o de 1946.—  

P. D ., I. de A rcenegu i.

lim o. Sr. Subdirector gen eral de Justicia 
(Municipal.

O R D E N  de 4 de jun io de 1946 por la 
que se traslada al Juzgado núm , 5 de 
Sevilla al Agente Judicial don Joaquín  
Zaragoza R odríguez,

lim o . Sr. : A ccediendo a  lo solicitado 
por don Joaquín Z a ra g o z a  R odríguez, 

A gen te Judicial tercero con destino en 
el Juzgado de P rim era  Instancia  de 
C h elva, y de conform idad con lo dis
puesto en Jos. apartados 3 .0 y  4.0 de la 
Orden de 26 de abril d e  1944, por Ha que 
se dictan n orm as p ara  d a  aplicación  y  
ejecución  Klel D ecreto de 25 de septiem 
bre de 1943,

E ste  M in isterio  ha acordado pase a  
prestar sus servicios con igu al catego ría , 

dotada con el haber anu al de 4.000 pe
setas, al Juzgado de P rim era  In stan cia  
núm ero 5 de Sevilla , vacan te por haber 
decaído en su derecho don S an tia go  D a- 
santa ¡Medel.
' L o  digo  a V . I. para su conocim iento 
y efectos con siguien tes.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 
M ad rid , 4 de ju n io  de 1946. ~  

P . D .,  I. de A rcenegu i.

lim o . Sr. D irector gen eral de Justicia.

O R D E N  de 5 de jun io de 1946 por la 
que se concede la exced en cia  al Agente  
ju d ic ia l don A ntonio Berisa Barrí- 
carte.

lim o . S r..: Accediendo a  io solicitado 

por don A ntonio B erisa  B arricarte, A gen 

te ju d icia l que presta sus servicios en d  
Ju zgad o de P rim e ra  In sta r cia^e Instruc
ción de B orja , y de con form id ad  con lo 
prevenido en el apartdo 2,0 de la  O rden 
de p6 -de abril de 1944,

E ste  M inisterio ha tenido a  bien ce- 
c lararle  exceden té en d  expresado cargo.

L o  digo  a V . I. para  sü conocim ieipo 
y efectos consiguientes.

D ios gu ard e  a V . I. m uchos años, 
M adrid, 5 de jun io  de 1946. —  

P. D ., I. de A rcenegui.

lim o. S r . ' D irector gen eral de Justicia.

O R D E N  d e  5  d e  j u n i o  d e  1 9 4 6  por la 
que se concede la excedencia al A u x i
liar del Juzgado Com arcal de San C le
m ente (Cuenca) don José Girón Carri
zosa.

lim o. Sr. : D e conform idad con lo es
tablecido e n . el artícu lo  4.0 del D ecreto 
de 6 de abril de 1943,

E ste  M inisterio ha acordado declarar 
a don José Girón- C arrizo sa , A u x ilia r del 
J u zga d o  C om arcal de San C lem ente 

(C uenca), en situación de excedencia  
m ientras perm anezca en servicio activo en 

el E jército , con la reserva  de derechos qu e 
en dicho precepto se señala.

L o  digo a  V . I. para su conocim iento 
y  efectos.

D ios gu arde a  V . I. m uchos años. 

M adrid, 5 de j u n i o *  de 1946.—  
P . D .,  I. de A rcenegu i.

lim o. Sr. Subdirector gen eral de Ju sticia  
M un icip al.

O R D E N  de 5 de ju n io  d e  1946 por la  
que se concede la excedencia al A u x i
liar del Juzgado Com arcal de B aeza  
(Jaén ) , don Juan Guerrero G ám ez,

lim o. S r . : D e Conform idad con lo' es^ 
tablecido em el artícu lo  4.0 del D ecreto 
de 6 de abril de 1943,

Este M inisterio ha acordado declarar 
a don Juan G uerrero G ám ez, A u x ilia r  
del Ju zgado C om arca l de B aeza  (Jaén), 
en situación de excedencia m ien tras {per
m anezca en servicio activo en el E jéreito , 
con la reserva de (derechos que e n  dicho 
precepto se señala.

L o  digo a V . I. para su conocim iento 
y  efectos.

D ios gu ard e a «V. I. m uchos años. 
M adrid, 5 de  j u  n i o de 1946.—  

P . D ., I. de A rcenegu i.

lim o. Sr. Subdirector gen eral de Justicia 
(Municipal. 

M I N I S T E R I O  
DE H A C I E N D A

O R D E N  de. 31 de mayo de 1946 por la 
que cesa com o Presidente del C olegio  
O ficia l de A gen tes y Com isionistas de 
Aduanas de Villagarcia don L u cian o  

B uhigas García, y se designa para ocu
par dicho cargo a don R am iro C aama
ño L ó p ez . 

lim o . S r . : V isfo  el escrito  form ulado 
por don L u cian o  B u h igas G arcía , Pre

sidente del C olegio  O ficial de A gen tes 7  
Com isionistas de  A d u an as de V illa g a rc ia , 
en solicitud de q u e 's e  le  su stitu ya  7en la
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expresada Presidencia, a causa de que 

.el quebrantado estado de su salud no le 
permitiría en lo sucesivo atender, como 
sería su deseo, al cumplimiento de las 
coligaciones que el indicado cargo le im
pone ;

Considerando atendibles las razones ale
gadas por el interesado,

Este ‘Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 19 y 20 del Es
tatuto vigente para el régimen de los Co
legios Oficiales d$ Agentes y Comisio
nistas de Aduanas de España, ha acor
dado :

i.° Que don Luciano iBuhigas García 
cese' en el cargo de. Presidente del Co
legio Oficial de Agentes y Comisionistas 
de Aduanas de Villagarcía, agradeciéndole 
los servicios prestados ; y

2/0 Designar Presidente del mencio
nad© Colegio de Agentes de. Villagarcía 
al asociado don Ramiro Caamaño López,

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
'Madrid, 31 de mayo de 1946.

1
J .  B E N JU M E A  

limo. Sr. Director géneral .de Aduanas.

O R D EN  de 5 de junio de 1946 sobre can- 
tidades de sellos a conservar y destruir 
de la emisión conmemorativa d e l  
X IX  Centenario de la Virgen del P ilar.

limo. S r :. Dispuesto por el número 
tercero de la Orden de este Ministe
rio de 6 de diciembre de 1945 que de 
la  cantidad total de los signo$ de fran
queo emitidos para la celebración del 
X IX  Centenario de la Virgen del Pi
lar, que obran tantó en poder de la 
Oficina Filatélica del Estado como eri 
Ip Fábrica Nacional ¿e  Moneda y Tim 
bre, segregados aquellos de 0,40 más 
0 ,10  pesetas, que se pusieron en circu
lación en virtud de la mencionada Or
den, se reservarán exclusivamente aque
llas cantidades indispensables para la 
formación del número de colecciones 
que quede determinado tpor la cantidad 
mínima que se posea de cualquiera <1© 
los valores que constituyen la emisión 
de referencia, y realizados los trabajos 
¿e  recuento correspondientes, de Ips que 
sé deduce que la cantidad mínima a 

.cómputar es de 69.577, que se puede 
fijar como límite de reserva, ' /  ̂ ‘ 

E ste  Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo • siguiente:

Artículo primero.— De la emisión con* 
nierrtorativa deí X ÍX  Centenario de la 
Virgen de] Pilar se reservarán' como 
existenciás previstas por el número ter
cero de la Orden de este Ministerio de 
6* de diciembre de 1945 69/577 unidades

de cada signo de los que constituyen 
las colecciones que Ja integraban.

Artículo segundo. — El resto de las 
existencias de dichos signos operantes 
en poder <jel Estado serán destruidos 
por la Dirección General de la Fábri
ca Nacional de Moneda y Timbre, pre
vias la& formalidades correspondientes, 
levantándose acta que suscribirá tam
bién una representación de la Oficina 
Filatélica, del Estado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1946.

J .  B E N JU M E A

limo. Sr. Director general dé Timbre 
• y Monopolios.

O RD EN  de 5 de junio de 1946 relativa 
a los envíos denominados «Etiqueta 
Verde» con la intervención por parte  
de la Oficina Filatélica del Estado 
cuando contengan signos de franqueo 
en circulación o usados.

limo. S r . : Establecido por Real Or
den de 28 de abril de 1930, refrendada 
por diversas Circulares de la Direccióp 
General de Correos y Telecomunicación, 
que el servicio denominado «Etiqueta 
Verde» se ampliara a la corresponden
cia procedente de las oficinas de Ceuta, 
Melilla, Islas Canarias y  Tánger, apli
cándose la etiqueta a los envíos ordina* 
ríos, certificados y asegurados, se hace 
preciso el cumplimiento de los precep
to s en ellas establecidos, ¡pero teniendo 
en cuenta que sin la correspondiente 
conexión con los servicios de Aduanas 
y la Oficina Filatélica del Estadio a los 
efectos del oportuno control, quedaría, 
incompleto lo encomendado,

E ste  Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:,

Los envíos denominados de «Etiqueta 
Verde» que contengan signos Me fran
queo en circulación o usados, cuyo o b 
tenido sea declarado o sospechado, se
rán reniitidos por las Aduanas al Ne
gociado de Exportación de la Oficina 
Filatélica cjel Estado en la 1 Dirección 
General de Correos y Telecomunicación 
a los efectos de la debida intervención 
y' valoración y envío a  su destinatario 
cumplida la misión reglamentaria seña
lada. j  ■
, A tal efecto se requerirá a la Direc
ción general de Correos y Telecomuni
cación para que coadyuve a la realiza
ción de tal fin, no solamertte en con
cordancia con las disposiciones de ella 
emanadas, sino al mejor cumplimiento 
de I09 intereses del E stad o  con la co
nexión que por esta Ord^n se.éStkblec^

'Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 5 de junio de 1946.

J .  B E N JU M E A

limo. Sr. Director general de Timbre y 
Monopolios.

O RD EN  de 5 de junio de 1946 sobre emi
sión de sellos de correos para celebrar 
el «Día del Sello» en 12 de octubre 
de 1946.

llmo.^ Sr. : Al efecto de que se celebre 
el «Día del Sello» como en años anterio
res y con el fin de rendir homenajé a 
figuras españolas de indiscutible prestigio 
que tienen indudable conexión con la fies
ta de la 'Raza, que se exalta -a la par 
en la mencionada fecha y que encierran 
un simbolismo pronunciado de hispani
dad, con ecos que sobrepasan el ámbito 
nacional, y, por consiguiente, requieren 
signos de franqueo, apropiados y concor
des con dicha irradiación, y se disponga 
de plazos suficientes' para su mejor reali
zación,

Este Ministerio, a propuesta de la Ofi
cina Filatélica del Estado, se ha servido 
disponer lo siguiente :

Primero. El día 12 de octubre de 1946 
y siguientes, hasta el agotamiento de los 
efectos que se crean, podrá franquearse 
la correspondencia para su circulación en 
España, para él Extranjero y por correo 
aéreo, con los signos correspondientes pa
ra cada 'uno de dichos servicios que a 
continuación se detallan :

En el interior, con sello de 0,50 pesetas 
y efigie representativa o símbolo alegó
rico de Elio Antonio de Nebrija, ilustre 
polígrafo, hum anista' y cronista que fué 
de los Reyes Católicos; para el extran
jero, con sello de 0,75 pesetas, en que 
se exaltará por iguales modos, la figura 
del Padre Francisco de Vitoria, recono
cido como fundador del derecho interna
cional; y para el correo aéreo, de 5,50 pe
setas, la del Padre Bartolomé de las Ca
sas, cuya significación histórica no es 
necesario subrayar.

Segundo. Para el' cumplimiento de lo 
anteriormente dispuesto, por la Dirección 
General de la Fábrica de Moneda y  Tim
bre se procederá a la confección de los 
modelos correspondientes, que serán so-, 
metidos al informe de la Oficina Filaté
lica del Estado y aprobación de la D L 
rección General de Timbre y Monopo
lios, procediéndose, ínmediatameme que 
dicha aprobación haya sido otorgada, a 
la confección de los signos en las canti
dades que se- detallan :

\ Del signo de o,50 pesetas, que queda 
reseñadp> se tirarán un millón quinientos
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mil ejem plares ; del de 0,73 pesetas, cua
trocientos mil, y del de 5,50 pesetas, 
aéreo, ciento cincuenta mil.

Tercero. A partir de la publicación de 
esta Orden se admitirán en la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación 
peticiones de suscripción, que serón ser
vidas tan pronto como s-e disponga de 
existencias, por la Asociación Benéfica de 
Correos, a la que serán imputables, có
mo hasta aquí, las comisiones correspon
dientes en los sellos a cuva expemdición 
procede.

Cuarto. L a  venta de estos sellos se 
realizará exclusivam ente por sus valores 
faciales, sin aumento alguno, no púdien- 
do adm itirse suscripciones que excedan 
del 1 por 100 de la tirada señalada y de
negándose aquellas otras en que se pueda 
sospechar m alicia o acaparam iento.

Quinto. En virtud de las característi
cas de ios sellos creados, el aéreo se dis
tribuirá por «Tabacalera, S. A .», a los 
efectos de la venta de sellos para el fran
queo, exclusivam ente en M adrid, B arce
lona, Sevilla y Zaragoza, teniéndose en 
cuenta las cantidades vendidas en el año 
anterior en el «Día del Sello», pudién
dose aum entar en un 10 por 100 si el 
plazo desde que se pongam a la venta al 
rifa de su circulación lo permite, y. que
dando atendidas las peticiones del colec
cionismo por lós suscripciones directas 
que se establecen.

Los sellos de 0,75 como de 0,50 pese
tas se situarán con arreglo a la propor
cionalidad que resulte de los servicios, en 
la parte que corresponda, en las capitales 
de provincia espdfiolás, al mismo efecto, 
con anterioridad suficiente para qué pue
dan ser utilizados los signps de franqueo 
en la fecha de iniciación de su circula
ción oficial.

Sexto. Siendo el Estado el único be
neficiario de los valores 'm etálicos que* 
se desprenden de sus signos de franqueó, 
según dispone el ^rtículo 39 de la Ley 
del Tim bre, se considerará como incurso 
en la Ley de Contrabando y D efrauda
ción, en su parte relativa a efectos tim
brados, la . reimpresión, reproducción o 
m ixtificación de dichos signos de fran
queo por el período cuya vigencia ¿ e  
acuerda, como en su caducidad por su
pervivencia filatélica, siendo perseguidas 
tales acciones por los medios correspon
dientes.

Séptimo. L a s  planchas que sirvan pa
ra  fa .tirada de estos efectos serán imne- 
diatamente destruidas por la Dirección 
G eneral de la Fábrica Nacional de M o
nada y T im bre con las form alidades, co. 
rrespendientes. \ . .

L o  que comunico a V; I. para su co
nocimiento.

Dius guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de .1946.

' J .  B E Ñ JU M E A  

limo. Sr. Director general de Tim bre y 
Monopolios.

O R D E N  de 5 d e  junio de 1946 por la 
que se regula la distribución  y  abono  
del prem io del uno por ciento de for
m ación de repartim ientos y listas co
bratorias relativos a los nuevos am i
llaram ientos para el personal de las 
D elegaciones y Subdelegaciones de H a
cienda en lo que afecta a las capitales 
a su cargo.

lim o. Sr. : En Ja sección 14 .a, capí
tulo 3 .0, artículo i.°, grupo 7 .0 y con- 
copto i2 .° de los vigentes Presupuestos, 
se ha consignado m ía ¡partida en im
porte do 930.000 pesetas, destinada a 
«Prem io de form ación de repartim ien
tos y listas cobratorias relativos a los 
nuevos A-millaramion ros, para -los Se
cretarios de A yuntam ientos v personal 
de las D elegaciones y Subdelegaciones 
de H acienda, en lo que respecta a las 
capitales a su cargo» (Ley de 26 de 
septiembre »de 1941), habiendo figurado 
cré d ito ‘ análogo para igual atención en 
el Prosupuesto correspondiente al pró
xim o pasado ejercicio.

E l reconocimiento del derecho y  el 
abono del prem io correspondiente a los 
Secretarios de las Corporaciones loca
les han sido regulados por la Orden 
m inisterial de 20 de octubre de 1944, 
haciéndose necesario dictar las normas 
oportunas p ara  la efectividad del uno 
jpor cionto de las cuotas ^acaudadas 
por R ústica y Pecuaria en cuanto afec
ta a los funcionarios de las  O ficinas 
d© H acienda aludidas, y por el ser» 
vicio de que se trata.

En su virtud, este M inisterio se  ha 
servido d ispon er: -

r.° .El premio del uno por ciento de 
las cuotas r ecaudadas por . Contribu
ción T e rrito ria l, R ústica  ty Pecuaria, 
por form ación de repartim ientos y lis-' 
tas co b rato rias . relativos a  los nuevos 
Am illaram ientos corresponderá a Jos fun* 
cionarios de <as Delegaciones y Subdelé- 
gaciones de Hacienda por ló que res
pecta a los repartimientos y listas d e  la 
capital de la provincia o localidad en que 
se hallen ^establecidas las Subdelegacio
nes, desde la. fecha en que comiencen 
a surtir efecto tíos documentos cobratorios 
form ados con arreglo a los nuevos Ami- 
llaramie-ntos, a partir de i .°  de enero 
de 1945, .. .

2 .0 Será  condición indispeosable pa
ra acreditar dicho.dorecho intervenir en 
horas' extraordinarias en das operaciones

de form ación de repartim ientos y  -de» 
m ás documentos- cobratorios relaciona
dos con la * Contribución T erritoria l, 
R ústica  y  Pecuaria, o e.n las subsi
guientes de intervención y cargo a los 
R ecaudadores o cualquier otra relativa 
a dicho servicio, siem pre a propuesta 
justificada do los Je fe s  respectivos.

3 .0 De la  cantidad a  que ascienda 
el uno por ciento fijado comp premio 
por form ación de repartim ientos,' se 
asign ará  el sesenta por ciento a lo * 
funcionarios do la A dm inistración d e 
Propiedades y Contribución T erritorial, 
el veinte per ciento a l ° s de la Inter- 
venció^ de H acienda y el -veint© por 
ciento restante a los de la T esorería, 
deduciendo cada una de dichas Depen
dencias para gastos de m aferial el diez 
por ciento de las cantidades correspon
dientes a las m ism as.

4 .0 L a  -gratificación no podrá exce
d er. en íiingún caso del sesenta ipor 
ciento del sueldo p ara  los Je fe s  de Ad
m inistración o d© Negociado y  del tanto 
del sueldo para los O ficiales o Auxilia» 
res.

5.0 (En él prim er mes del ejercicio 
económico los D elegados o Subdelega
dos de H acienda elevaran, r»jr duplica
do, a la Dirección General d e Propieda
des y Contribución Territor-.nl las pro
puestas del personal que en horas e x 
traordinarias ha de intervenir en lo» 
trabajos de que se trata, haciendo cons
ta r :

a). Im porte qpe se calcula j j e  las 
cuotas del T esoro, sin recargo alguno, 
de los repartim ientos.

b) Funcionarios con separación d-e 
la . Dependencia f n que sirven y  con ex
presión 'del nom bie, categoría y sueldo, 
que habrán de realizar los trabajos re
lacionados con* la form ación del repar
timiento. ' '

c) Presupuesto de gastos de. m ate
rial relativo al servició aludido.

d) C uantía  individual y total’ de las 
indem nizaciones que se calcula corres-, 
ponden al personal .dentro de los lím i
tes antes determinados^

6.° S i hubiere de cesar en los traba
jo s 'a lu d id o s  algún funcionario de los 
propuestos y adm itidos, se form ulará la 
propuesta de] que haya de sustituirlo, 
com unicándolo a la Dirección General 
de Propiedades "y Contribución T errito
rial ; si la alteración se ha producido 

^dentro de un sem estre, el funcionario 
qtie cesa y el que le sustituya tendrár* 
derecho al pt&cibo de .la. indemnización 
deven gada<.en proporción al número dé 
días de .trabajo  que . cada uno dé éllo* 
hubiese realizado.

7.?, L a s  nóminas se referirán a uq 
semestre y se elevarán a Ja expresada
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Dirección G eneral, por triplicado, en 
los m eses de julio y enero de cada año, 
sirviendo de base para la liquidación 
dei uno por ciento la recaudación ob
tenida en el sem estre inm ediato ante
rior. - • • v

A las m ism as se acom pañará la ju s
tificación sigu iente:

a) Certificación d e 1 Adm inistrador 
de Propiedades y Contribución Territo
rial o Je fe  de la Sección correspondien* 
te en la Subdelegación ¿e  H acienda, 
acreditativa de hallarse en vigor en la 

,capital o localidad respectiva el reparti
m iento practicado • a  consecuencia del 
AmillaranViento tectificado.

b) Certificación expedida por e\ Je fe  
de* Contabilidad de la Oficina corres
pondiente en la que se expresen las 
cantidades ingresadas poi el concepto y 
período de que se trata, con referencia 
exclusivam ente a la capital de la' pro
vincia o a la población en que se halle 
establecida oficina directa de H acienda, 
con el Retalle del importe líquido de las 
C uotas el Tesoro, sin inclusión de re
cargo  alguno.

c) • Certificación expedida por los res
pectivos Je fe s  de cada una de las De
pendencias o Secciones en que prestan 
sus servicios los funcionarios incluidos 
en las  nóm inas, conteniendo adem ás del 
nom bre y. apellidos la afirm ación de que 
los trabajos por los que hayan d e P ^ *  
cibir las indem nizaciones han sido rea
lizados- en horas extraordinarias.

d) Copia de] oficio de aprobación, 
por la Dirección General de Propieda
d es y Contribución T erritorial, de las 
propuestas form uladas por la correspon
diente oficina. .. .

S .°  E n  cuanto a los d i c h o s  deven
gados y no percibidos correspondientes 
a l ejercicio ! de 1945, sin necesidad 
¡de propuesta previa podrá autorizar*» 
©e eil pago de las nóminas ya for
j a d a s  y que se formulen en lo sucesi
vo , siem pre que §e ajusten la cuantía 
y  lím ites de las retribuciones individua
le s  y por D ependencias a las estableci
d as  en esta x disposición, quedando au
torizadas las O ficinas provinciales para 
refundir en una sola nóm ina los deven
gos correspondientes a fodo el año.

D urante el corriente m es.d e junio se 
form ularán las propuestas cofresipon*. 
dientes al año en curso, y regularizado 

• este  servicio seMtbservarárí para su efec¿ 
tividad las prescripciones de carácter 
general contenidas e n . l ° s apartados pre
cedentes.

9 .0 Por la Dirección Qeneraif de Pro
piedades y Contribución Territorial se 
^petarán 1 á 's  instrucciones necesarias

para el cum plim ento de lo que se p re - 
viene en la presente Orden.

D ios guarde a V. L. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1946. —

P. D., Fernando Cam ocho.

lim o. Sr. Directv^r G eneral de Propie
dades y Contribución T erritoria l.

*

O R D E N  de 6 de junio  de 1946 p o r  la 
que se nom bra el Tribunal que ha de 
ju zgar el concurso-oposición para pro
veer dos plazas vacantes de Inspectores 
de los Servicios am pliables.

Excm o. Sr. : Para juzgar el concurso- 
oposición f entre funcionarios pertene
cientes a las E sc a la s  técnica o faculta
tiva *de los distintos C uerpos de este 
Departam ento, convocado por Decreto 
de 15 de marzo últim o (B O L E T IN  O F f-  
C 1A L  D E L  E S T A D O  de 4 de abril), 
a fin de proveer dos p lazas vacantes de 
.Inspectores de ios Servicios am pliables 
según las que resultaren al term inar 
los ejercicios,

E ste  M inisterio, de conform idad/ con 
lo dispuesto en el artículo segundo ^ei 
D ecreto de referencia, se ha servido

disponer que el T ribunal quede consti
tuido en la form a siguiente : Presidente, 
el Excm o. Sr. Subsecretario ' de H a
cienda, Inspector general ; actuando co
m o vocales el Excm o. S r. don L u is  Ola- 
r ia g a  Pu jan a, C atedrático de la Facu l
tad de Derecho d^ la U niversidad de 
Madr,id y de la Facultad  de C iencias 
Políticas y  Econ óm icas ; Excm o. señor 
don Federico Gómez Gorordo, Director 
general de la D euda y C lases p a s iv a s ; - 
E xcm o. Sr. don Asdrúbal Ferreiro  C id , 
D irector general de la Contribución, de 
U sos y Consum os e Inspector de los 
Servicios de este M inisterio, e  llu trísi- 
mo Sr. don Antonio Sau ra Pacheco, 
Inspector cíe los Servicios. Actuará co
mo Secretario , s*.n voz ni voto, don M a
nuel Rosell y Fernández, Je fe  d e 'A d 
m inistración del Cuerpo General Ad
m inistración de ’a H acienda Pública.

'Lo d igo a V . E .para su conocim ien
to y efectos.^

Dios guarde a V. E . m uchos años. 
M adrid, 6 de j u n i o de 1946.-T- 

P. D., Fem ando Cam achp.

Excm o. Sr. Subsecretario-Inspector ge
neral de H acienda.

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL

O R D E N  d e  
14 de marzo de 1946 por la que se declara 
jubilado en su cargo de Profesor de Dibujo de 

la Escuela del Magisterio de Barcelona a don 
Francisco  Rafael Segura Monforte.

lim o. S r . : Cum plida en 3 de diciem 
bre próxim o pasado por don Fran cisco  
R afae l Segura M cnforte, Profesor espe
cial de Dibujo de la Escuela del M agis
terio de Barcelona, la edad reglam enta
ria para la jubilación forzosa,

E ste  M inisterio, de conform idad con 
lo que determinan las L e y e s  de 27 de 
julio, de 19 18  y 27 de diciem bre de 1934, 
Decreto de 15 de junio de 1939, ha 
acordado declarar jubilado en su car
go a don Francisco* R afael Segura Món- 
forte, Profesor especial de D ibujo de la 
Escuela del M agisterio de Barcelona, 
con el haber que por clasificación le 
corresponda.

E o  digo a V. I. para su ■ conocímie-n-. 
to y efectos.

Dios guarde a V, I. muchos años.

M adrid, 14 de marzo de 19^6.

IBA N iEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Prim arla. .

O R D E N  d e  30  d e  a b ril d e  19 4 6  p o r  la  

q u e  se  a s ig n a  la  g ra tific a c ió n  q u e  se  

in d ic a  a l  D ir e c t o r  y  S e c r e t a r io  d e l  

C onservatorio Profesional de M úsica y 

D eclam ación de Santa Cruz de Tenerife.

limo. Sr. : Consignada en el capítulo 
primero, artículo segundo, grupo sexto* 
concepto tercero, subconcepto quinto d-el 
vigente presupuesto de gastos del Depar
tamento una partida de 3.000 pesetas para 
gastos de representación ' del Director y 
Secretario del Conservatorio Profesional 
de Música y Declamación de Santa Cruz 
de Tenerife,

Este M inisterio ha resuelto que perci
ban dicha consignación los actuales D i
rector y Secretario, don' Antonio Lacuo- 
na Hardisson y don Agustín León ¡Villa- 

' verde, a razón de 2.000 pesetas y 1.000 
pesetas anuales, respectivamente, y  con 
efectos económicos de 1 de enero del año 
en curso..

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. *

Dios guarde a V. 1 . muchos años.

Madrid, 30 de abril de 1946.

I B A f t E Z ' M A R T IN

limo. Sr. Director general de S e lla s
Artes:
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O R D E N  de 4 de mayo de 1946 por la 
que se concede un mes de licencia para 
asuntos propios al Catedrático de la Es
cuela Profesional de Comercio de Va
lladolid don Francisco Oliva Santos.

limo. S r .: Vista la instancia suscrita 
por don Francisco Oliva Santos, Catedrá
tico numerario de ((Alemán» de la Es
cuela Profesional de Comercio de' Valla- 
dolid, solicitando un mes de licencia pa
ra asuntos propios ; ,

Vista la Ley de 21 de julio de 1878, 
Jioy vigente,

Este Ministerio ha resuelto conceder a 
don Francisco Oliva Santos un mes de 
licencia, sin sueldo, para asuntos propios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de mayo de 1946. 

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
 Profesional y Técnica.

O RD EN  de 8 de mayo de  1946 por la 
que queda sin efecto la sanción impues
ta al Catedrático de Universidad don 
Carlos del F resno y Pérez del Villar.

Limo. Sr. : Este Ministerio ha resuelto 
que quedé sin efecto alguno la sanción 
de inhabilitación para el ejercicio de car- 

 gos directivos y. de confianza que fué 
impuesta a don Carlos del Fresno y Pé
rez del Villar, Catedrático de la Univer
sidad de Oviedo, por Orden ministerial 

; fde i& de enero de 1940.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento 

y  demás efectos.
Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Mdtírid, 8 de mayo de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
 Universitaria.

ORDEN de 9 de mayo de 1946 por la 
que se rehabilita en su cargo de Cate
drático numerario de la Escuela de Be
llas Artes de Valencia a don Vicente 
Beltrán Grimal.

IJmo. Sr. i Visto el expediente de de
puración, en trámite de revisión, instruí* 
do a don ..Vicente Beltrán Grimal, Cate
drático que fué de la Escuela Superior ^e 
Bellas Artes de San Carlos de Valencia ;

De conformidad con la propuesta del 
Juzgado 6uperior de Revisiones, y el in
forme de la Dirección General de Bellas 
Artes,

Este. Ministerio ha resuelto declarar re
visado el expediente de depuración de /re
ferencia, quedando rehabilitado don Vi
cente Beltrán Grimal en su citado cárgo,

con derecho a ocupar la primera vacante 
que se produzca en- la Escuela Superior 
de Bellas Artes de Valencia, en las Sec
ciones" de Escultura o Profesorado de Di
bujo, con inhabilitación para el ejercicio 
de cargos directivos y dé confianza en 
instituciones culturales y de enseñanza.

Lo digo a V. L  para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V*. I. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1946. .

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN  de 13 de mayo de 1946 por la 
que se declara j ubilado, con el haber 
que por clasificación le corresponda, 

 a don Manuel Aguilar de Castro, Pro
fesor Auxiliar numerario de Idiomas.

limo. S r . D e  conformidad con lo es
tablecido en la Ley de 27 de julio de 
1918 y por cumplir en el día de hoy la 
edad prevista para la jubilación forzosa.

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a don Ma
nuel Aguilar de Castro, t Profesor Auxi- 
liar numerario de Idiomas1 del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de «Nues
tra Señora de la Victoria», dê  Málaga, 

 Lo digo a V. I. para su* conocí miento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año¡s.' 
Madrid, 13 de mayo de 1946.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de.Enseñayza 
Media.

ORDEN  de 13 de mayo de 1946 por la 
que se nombran Profesores Ayudantes, 
con carácter interino, de la Escuela Superior 

de Arquitectura de Madrid a los 
señores Chapa y Domínguez.

limo. Sr. : Vista la propuesta formu
lada por .el Director de la. Escüela Supe
rior de Arquitectura de Madrid, y con el 
fin de atender debidamente a la ense
ñanza,

Este Ministerio, de conformidad cón la 
misma, ha tenido, a bien nombrar, con 
carácter interino hasta la, terminación de] 
preseúte curso académico, Profesores Ayu
dantes de las ciaseis de «Dibujo de compo
sición elemental» y «Dibujo de copia de 
elementos ornamentales»' a los ̂ Arquitec
tos don Enrique fehapa Lausinca y don 
José Antonio Domínguez Salazar, respec
tivamente, Jos cuales percibirán la remu
neración de 2.700 pesetas anuales, con ca
rácter de. gratificación y ^efectos económi
cas y administrativos de i.°^de abril pró

ximo pasado, en que comenzaron a pres
tar dichos servicios.

La citada remuneración se abonará con 
cargo . al capítulo i.°, artículo i.°, gru
po 4.0, concepto 13, número 2 del vi
gente Presupuesto de Gastos de este De
partamento.

Lo digo a V. I. para ~su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos .años. 
Madrid, 13 de mayo de 1946.

IBAÑEZ M ARTIN ,

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

ORDEN  d e 17 de mayo de 1946 por la 
que se da corrida de escalas en el Es
calafón de Catedráticos numerarios de 
Conservatorios.

limo. Sr. : Vacante en el Escalafón de 
Catedráticos numerarios de Conservato
rios de Música y Declamación una do
tación de 10.600 pese'as, por jubilación 
de'don. Enrique Chicote del Riego en n  
de los corrientes,

Este Ministerio' ha dispuesto se dé la 
oportuna corrida de escalas, y en su con
secuencia asciendan : Al sueldo anual de 
10.600 pesetas, don Antonio Jiménez R o
mán, Catedtático del Conservatorio de 
Córdoba ; al de 9.60Ó pesetas, doña Ague
da Téllez Gálvez, del Conservatorio de 
Música y'Declamación de Sevilla ; al de 
8.400 pesetas, doña Carmen Seco Cea, del 
Real Conservatopo de Madrid, y al suel
do anual de 7.200 pesetas, doña Concep
ción de.la Garma Panadero, del Conser
vatorio de Música y Declamación de Cór
doba. Todos ellos con antigüedad y efec
tos económicos del día 12 del # mes en 
curso, siguiente al de la jubilación del se
ñor Chicote. 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. ■’ 
Madrid, 17 de mayo de 1946.

 IBAÑEZ M ARTIN

limo.. Sr. Director general de ^Bellas 
Artes.

ORDEN de 31 de mayo de 1946 por la 
que se convalidan estudios ingleses de  
Enseñanza Media a doña Rosa María 
del Mar Rodríguez-Pastor y Ground.

limo. S r .: Visto el expediente ins
truido a instancia de .doña Rosa-M aría 
del Mar Rodríguez-Pastor y  G^óund, 
en - súplica\ de que se le  convaliden es
tudios ingleses de Enseñanza, Media que 
tiene cursados poa los'equivalentes, es
pañoles,

Esté’, Ministerio, de conformidad jcoh
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el dictamen emitido por la Comisión 
Permanente dél Consejo Nacional de 
Educación y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 7 <ie octubre de 1939, 
ha resuelto convalidar a la señorita Ro
dríguez-Pastor y Ground sus estudios 
¡parciales de Enseñanza Media realiza
dos en .Inglaterra por los cuatro prime
ros años del Bachillerato español vigente, 
declarándosela exenta del pago de los de- 

% rechos de inscripción correspondientes 
en atención a ser hija de diplomático 
español en el extranjero, y «pudiendo 
continuar sus estudios en el Instituto 
Nacional de Enseñanza Media que li
bremente elija. ' .

' É\ 'Lo digo a V  I.- para su conocimien
to y demás efectos.

Dip9 guarde a V. I. mucho» años.
Madrid, 31 de mayo de 1946.

IBA Ñ EZ M A RTIN

Timo. Sr. Subsecretario de «9te Minis- 
. terio.

O RD EN  de 31 de mayo de 1946 por la 
que se convalida el Diploma de Pro- 
fesor de Filosofía y Pedagogía obteni
do en Colombia por la Licenciatura 
en Filosofía y Letras a  don Jesús Alon
so Martínez.

limo. Sr. r Visto el expediente ins
truido a instancia ¿e .d o n  Jesú s Alonso 
'Martínez, en súplica de que se le con
valide su yiploma d© Profesor de F ilo
sofía y Pedagogía, obtenido en la Uni
versidad Católica Javeriana de (Colom
bia, por la Licenciatura en Filosofía .y  
Letras,

Es^e Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido p o r  la Comisión 
Permanente del Consejo Nacional de 
Educación y en ejecución ye lo dispues
to en e] Convenio cultural existente con 
Colombia, de fecha 20 de septiembre de 
'1935, ha resuelto que el título de pro
fesor de Filosofía y Pedagogía obtenido 
ipor Idon Jesú s Alonso Martínez en la 
Pontificia Universidad Católica Javeria
na de ^Bogotá. sea reconocido como su 
equivalente en España de (Licenciado en 
Filosofa y (Letras (Seccione» de Filoso
fía y  Pedagogía), haciéndose constar 
así mediante diligencia que por la Uni
versidad de Madrid se extenderá en el 
citado título. ■

Lq digo a V. I. para su conocimiento 
v  demás efecto».

Dios guarde a V . I t muchos años. 

Maíirid, '3 1  de mayo d* 194&

IB A Ñ E Z  M ARTIN

Tinao. Sr. Subsecretario de este Minis- 
ttirio,

O RD EN  de 31 de mayo de 1946 por la 

 que se amortizan dos plazas de Oficia- 

les de Administración del Cuerpo 

Técnico y se crean tres de Auxiliares 

en el Cuerpo Auxiliar del Depar

tamento. 

limo. Sr. : Vacantes dos plazas de 
Oficiales de Administración de primera 
clase en el Escalafón del Cuerpo 
Té c n i r>o-Ad m in i st ra fclv o diel Departa»- 
mento, dotadas con el haber anual de 
6.000 pesetas por ascenso de don Manuel 
Vila Rivera y doña María de la Pre- 

** sentación del Amo Hernández,

Este Ministerio, en virtud de autoriza
ción concedida por el artículo quinto de 
la Ley de 26 de mayo de 1944, ha dis
puesto :

t i.° Declarar amortizadas las indica
das vacantes, cuyo importe total en el 
Presupuesto «e eleva a 12.000 pesetas.

2.0 Crear con el importe de dicho 
Crédito, tres plazas de Auxiliares de Ad
ministración de tercería clase, dotadas 
con el haber anual de 4.000 pesetas, que 
se adjudicarán a los opositores actual
mente en expectación de destino proce

dentes de las oposiciones aprobadas por 
Orden de 8 de febrero del pasado año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 31 de mayo de 2946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de~~ este Minis
terio.

O RD EN  de 31 de mayo de 1946 por la 

que se convalidan estudios argentinos 

de Enseñanza Media a don Robustiano

Martínez Gómez.

limo. S r . : Visto el expediente ins
truido a instancia de don kobustiano 
Martínez Gómez, en súplica de que se 
le convaliden los estudios argentinos de 
Enseñanza Media que tiene cursados, 
por los equivalentes españojes,

Este Ministerio, de conformidad con 
él dictamen emitido por la Comisión 
Permanente deí Consejo Nacional de 
Educación y con arreglo a lo dispuesto 
en el Decreto de 7 de octubre de 11939, 
ha resuelto convalidar al señor Martí
nez Gómez sus estudios argentinos de 
Enseñanza Media por lo» tres primeros 
cursos del Bachillerato español vigente, 
siempre que el interesado acredite su 
suficenda en Religión y Latín, median-^

te examen de conjunto que s e  r e a l i z a r á  

en el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media, que libremente elija, donde abo
nará, además, la totalidad de los dere
chos de inscripción correspondientes a 
üos estudios que se le convaliden.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos.

Dios guardona V. I. muchos año»,. 

Madrid, 31 de mayo de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R TIN

Dlmo. Sr. Subsecretario de este Mínif- 
te rio.

O RD EN  de 6 de junio de 1946 por la 

que se nombra a doña Justina Medina 

Berro, número 120 de la lista de opo

sitores aprobada por Orden de 8 de 

febrero de  1945, Auxiliar de Administra

ción de tercera clase del Cuerpo Auxi

liar de Administración del Ministerio.

, limo. Sr. : Vacante.una plaza de Auxi
liar de Administración de tercera clase, 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, en 
el Cuerpo Auxiliar del Departamento, por 
fallecimiento de doña Dolores Coll Ar- 
mengóu,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Auxiliar de Administración de tercera cla
se, con el sueldo anual de 4.000 pesetas, 
destillo en la Escuela del Magisterio de 
Sevilla y efectos escalafonales dé la fe
cha de la  presente Orden, a doña Justina 
Medina Berro, número 120 de la lista de 
opositores aprobada por Orden de 8. de 
febrero de 1945.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año».,

Madrid, 6 de junio de 1946.

IB A Ñ EZ M ARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 7 de junio de  1946 por la 

que se nombra Profesor, de «Lengua y 

Literatura españolas» en el Instituto 

Español en Lisboa a don José María 

Viqueira Barreiro.

limos. S fe s . : V ista la propuesta*qu* 
hace ej Ministerio de Asuntos Exterio
ras (Junta de Relaciones Culturales) 
sobre nombramiento de don Jo sé  María 
Viqutira Barreiro para él cargo de JPro-
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fe so rvde 'Lengua y L iteratu ra  españolas 
en el Instituto (Español, en 'Lisboa,

E sté  M inisterio, por 'lo que al m ism o 
se refiere, y  en uso de las atribuciones 
que le están conferidas, se ha servido 
d isp on er:

i . °  Q ue el Catedrático del Instituto 
N acional de Enseñanza M edia de Cuen
ca  don Jo sé  M aría V iqueira Barreiro  
p ase  a desem peñar su destino, desde 
prim ero de septiem bre del año en cur
so, al Instituto Español en (Lisboa, con 
todos los derechos*que le concede el p ri
m er párrafo  del artículo qbinto del De
creto de 27 de octubre de 1932, perci
biendo su sueldo personal que- en todo 
m om ento le corresponda, m ás la sub
vención que le conceda el M inisterio de 
Asuntos Exterio res.

2 .0 L a  Secretaría  del Instituto de 
E nseñanza M edia donde presta en la 
actualidad  sus servicios don Jo sé  M aría 
¡Viqueira B arreiro  "le  dará traslado de 
e sta  Orden p a ra  que pueda acreditar 
sú  • nom bram iento y  posesionarse del 
nuevo destino, un a vez cum plidos los

requisitos que le abañen cerca del M inis
terio de Asuntos iExteriores y en el p la
zo que éste señale.

3 .0 (La Secretaría del Instituto N a
cional de Enseñanza M edia de Cuenca 
rem itirá a este D epartam ento (Sección 
C entral, Subsección de Asuntos E x te 
riores) liquidación de haberes, número 
del E scalafón  y  sueldo que le  corres
ponde al señor V iqueira B arreiro , pa
ra , en su día, poderle acreditar habe
res en el nuevo destino.

4.0 L a  Sección de Institutos del M i
nisterio de Educación Nacional tendrá • 
en cuenta, para todos los efectos, el 
nuevo punto de destino del C atedrático 
don Jo sé  M aría V iqueira B arreiro .

'Lo digo a V V . I I . p ara  su conoci
miento y dem ás efectos.

D ios guarde a V V . II . tmuefiós años. , 

Madarid, .7 de ju n io 'd e  .1946.

IBA-NEZ M A R T IN

lim os. Sres. Subsecretario de este M inis
terio y Director general de Enseñan
za Media.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O R D E N E S  de  30 de m arzo, 1 1 , 29 y 30 

de abril y  14 y  16 de m ayo de 1946 por 

las que se inscribe en el R egistro  O fi

cial a  las Cooperativas que se relacio

n a n :

lim o. Sr. : E ste  Ministerio ha tenido 
a  bien aprobar los Estatutos dé las C o
operativas que a continuación se relacio
nan y disponer su inscripción en el R e 
gistro Oficial de-Cooperativas, de confor
m idad con lo dispuesto en la L e y  de Co
operación de 2 de enero de 1942 y  el R e
glam ento para su aplicación de 1 1  de no
viembre de 19 4 3 :

Cooperativa' Local Agrícola Ganadera 
«San  José», ’de Benahadux (Almería).

Cooperativa de la  Vivienda «Nuestra 
Señora de la O liva», de E je a  de los C a 
balleros (Zaragoza).

Cooperativa Agrícola Ganadera «San 
Sebastiáñ», de Cabezas R ubias (H uelva).

Cooperativa Agrícola Sindical, de M ar- 
bella (M álaga).

Cooperativa A grícola G anadera «San
ta  Cruz», de '.Villa-nueva de las Cruces 
(H uelva)., ’ *

Bodega Cooperativa, de Fitero (N ava
rra). 1

Bodega Cooperativa Vinícola «San 
Fran cisco  Javier» , de I.iédeha (N avarra). , 

Bodega Cooperativa, de Oteiza d e j a  
Sotana (N avarra). \

Cooperativa del Cam po ((San Isidro», 
de Pitillas (N avarra),

Bodega Cooperativa, de Artajona (N a
varra).

Cooperativa Extracción de . Letrinas, 
de M ataró (Barcelona).

Cooperativa Agrícola-Ganadera «Santa 
f i a r í a  M agdalena», de Paym ogó (H uelva).

Bodega Cooperativa «San Isidro», de 
Lum bier (Navarra).

Cooperativa de Traperos, de Madrid.
Cooperativa de Consumo «Aiusa», de 

Tudela (N avarra).
Cooperativa «Asociación de Labradores 

de Tudela», de Tudela (N avarra).
Cooperativa de Salchicheros, de Sa la

m anca.
Cooperativa H arinera de Cam pos «Los 

Angeles», de Castromocho (Palencia).
Coopera* iva Alcampelense,, de Alcampel 

(H uesca).
Cooperativa d e 1 Cam po, de Fonz 

(Huesca). 4 '
Cooperativa Agrícola «£an. Isidro», de 

Aldaya (Valencia).
Cooperativa del Cam po Agrícola Cat&- 

lica, de V illanueva de la Condesa (Va- 
lladolid). .

Cooperativa del Campo « L a  U nidad»,. 
de M onterrubio de la  Serena (Badajoz).

Cooperativa de V iviendas dal Monte
pío dé Periodistas Asociados, de M adrid.

Cooperativa de Producción de Lad ri
llos y  A rtícu los1 Sim ilares «La Redento
ra», de Hospitales de Lldbregat (Barce
lona),

Cooperativa Eléctrica «Talleres Saave- 
drá», de Madrid. ‘ '

L o  que digo a  V . I . para su concimien
to y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 30 de marzo de 194b.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

Illm o .Sr. Director G eneral de Previsión;

•lim o. S r . : E ste  M inisterio ha tenido 
a bien aprobar lo^ Estatutos de las C o 
operativas que a ocntinuación se relacio
nan y disponer su inscripción en el R e
gistro Oficial de Cooperativas, de confor
midad con lo dispuesto en la Ley de Co
operación de 2 de enero de 1942 y el R e
glam ento para su aplicación de 1 1  de.no
viembre de 1943 :

1
Cooperativa del Cam po, de Arbo (Pon

tevedra).
Cooperativa de C asas B aratas «Obre

ras -Previsoras», de Valencia.'
Cooperativa de la V ivienda «José An

tonio», de E je a  de los Caballeros (Z ara
goza).

Cooperativa Agrícola « L a  Lealtad», de 
V illam archante (Valencia).

Cooperativa' Protectora Unión Agríco
la, de Tabernes de V alldigna (Valencia).

Cooperativa de M aestros T allistas « L a  
Alabastrina», de Valencia.

Cooperativa Eléctrica, de A lgim ia de 
A liara  (Valencia).

Cooperativa de Consum o « L a  Prospe
ridad», de Benim aclet (Valencia).

Cooperativa Local de Consum o de Fun
cionarios y  Em pleados, de Cazorla (Jaén).

Cooperativa Agrícola C atólica, de Al- 
beríte (Logroño).

Cooperativa Agrícola, de Manuel (Va* 
lencia).

C operativa A grícola « L a  Trilladora», 
de Chiva (Valencia). .. ,

Cooperativa de Ganado Vacuno « L a  
Productora», de Buñol (Valencia).

Cooperativa Agrícola «San. Isidro L a 
brador», de V illar del Arzobispo .(Valen
cia). ( , ,

Copérariva Agrícola del Sagrado C o ra
zón, de B en ifayó  (Valencia).

Cooperativa Vínico Alcoholera, de C au- 
dete de las Fuentes (Valencia).

Cooperativa A grícola «San B las» , de 
G estalgar (Valeh.cia-).

Cooperativa del Cam po ((El Azahar», 
d e A lc ira  (Valencia).

Cooperativa « L a  Armonía» de Sevilla.
Cooperativa de Consum o del Personal 

de la* Sociedad Solvay y  C om pañía; de 
Barred a-T orrd avega (Santander).

Cooperativa de Consum o « L a  Artesa- 
na», de Valencia.

C a ja  Central Cooperativa de Ahorros 
y Préstam os, de Santander! ^
• Cooperativa delt Cam po, C a já  R u ja l, 
de Reocín de los Moiirtos ($antarid^r)k
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Cooperativa del Cam po, C a ja  R u ra l,
de Roiz (Santander)..

Cooperativa del Cam po, C a ja  Rurafl, 
<le Santander.

, Cooperativa del Cam po, de Castro-U r- 
diales (Santander).

Cooperativa del Cam po, de Guriezo. 
(Santander).
• Cooperativa Católico A graria, de Oja- 
cas 'ro  (Logroño).

Cooperativa Agrícola G anadera «Núes* 
tra Señora del Rosario», de San Silves
tre de Guzmán (H uelva).

Cooperativa A grícola «Ricardell», de 
Pont de Molims (Gerona).

C a ja  R ural Provincial, de V alencia.
Cooperativa dei Cam po Agrícola, de 

Villafrechós (Valladolid).
Cooperativa del C am p o ' A graria, de 

V illafrechós (Valladolid).

Lo  que digo a* V . I. para su conocí, 
miento y efectos.

Dids guarde a V . I. muchos años.

M adrid, n  de abril de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. Director G eneral de Previsión.

lim o, Sr. : E ste  Ministerio ha tenido 
a  bien aprobar los E s ‘ atutos de las C o
operativas que a cqnjinuación se relacio
nan y disponer su inscripción en el R e
gistro Oficial de Cooperativas, de confor
m idad con lo dispuesto £n la Ley de C o
operación de 2 de enero de 1942 y ^  

glam ento para su aplicación de 1 1  de no- 

• viem bre de 1943 •

Cooperativa de Vivienda de la Enti
dad C ultural «Canto Coral Valencia», 
de Valencia. 

Cooperativa de C a sa s B aratas «San 
.Fernando», de Valencia.

Cooperativa Industrial de productores' 
de Artes G ráficas, de Alm ería.

Cooperativa de Consum o « L a  Indepen
diente», de M asarrochós (Valencia).

Cooperativa Agrícola «El Progreso», de 
Je resa  (Valencia).

Cooperativa de Productores de Rem o
lacha, de Aragón.

Cooperativa de Consum o «León. X I I I» , 
de Bocairente (Valencia).

Cooperativa Levantina de Consum o, de 
Valencia.

Bodega Cooperativa Pedralva Viníco* 
la , de Pedralva (Va'lencia).

Cooperativa de Servicios Funerarios 
. « L a  Caridad», de Barcelona.

Cooperativa de Consum o («Flor Obre
ra»,, de Giranella (Barcelona).

Cooperativa de Consum o «Uriión de 
Cooperadores de Suri a», de Su ria  (B ar
celona). #

Cooperativa de Consum o «Juventud T a- 
rrasense», de T arrasa  (Barcelona).

Cooperativa de Consum o «La Constancia 
 M artinense», de Barcelona.

Cooperativa de Consum o «M asnóu», de 
«Masnóu» (Barcelona).

Cooperativa del C am po, C a ja  R ural de 
Lim pias (Santander).

Cooperativa de Productores del Campo 
«San Cipriano», de Villastose (Coruña).

Cooperativa de Consum o de Obreros 
de Ja C asa Sucesores de M atías López,
S. A ., de Eil Escorial (Madrid).

Cooperativa deil Cam po «Nuestra Se
ñora de los Pueyos», de Alcañiz (Terue1).

Cooperativa del M ar de la C ofradía de 
Pescadores de E s 'a rtit  (Gerona).

Cooperativa del M ar de la C ofradía de 
Pescadores de Puerto de la Selva  (Gero
na).

Cooperativa del M ar del Pósito Pesca
dor, de la Esca'la (Gerona).

Cooperativa del Mar, del Pósito de Pes
cadores, de Tossa del M ar (Gerona).

Cooperativa del M ar del Grem io de 
Pescadores, de San  Pedro de Badajona 
(Barcelona).

Cooperativa de H ostelería y Sim ilares, 
de Guipúzcoa.

C a ja  Central de Cooperativas Rurales 
de Ahorros y Préstam os, de L a  Coruña.

Unión Territorial de Cooperativas deil 
Cam po, dé Cáceres.

Unión Territorial de Cooperativas del 
Cam pó, de Logroño.

Unión Territorial de Cooperativas de 
Consumo, de Valencia.

Cooperativa del M ar de la Cofradía 
de Pescadores, de C adaqués (Gerona,).

Cooperativa de Consum o « L a  Aurora», 
de Valencia.

.Cooperativa de Hostelería y Sim ilares 
de Córdoba.

L o  que digo a V. I. pata su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

M adrid, 29 de abril de *946.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr.* Director General de Previsión.

lim o. S r . : E s te  M inisterio ha tenido 
a bien, aprobar los E statutos de las 
Cooperativas que a continuación se re
lacionan y disponer su inscripción en 
el R egistro  O ficial de C ooperativas de 
conform idad con lo dispuesto en la Ley 
de Cooperación de 2 de enero de 1942 y 
el R eglam ento para su aplicación «de 1 1 
de noviembre de 19 4 3 :

C ooperativa L ocal A grícola G anadera 
«San Isidro», de Adra (A lm ería).

, Cooperativa del C a rre o , de San Ce- 
brián de Cam pos (P alen cia).

Cooperativa del C am po, de Cardeñosá 
de V olpejera (Palencia).

Cooperativa del Cam po, de Villapro- 
vedo (Palencia).

C ooperativa del Cam po, de C alahorra 
de Boedo (P alen cia).

C ooperativa de Productores del C am 
po, de Berd illo '*(La C oruña).- ¡

Cooperativa de Productores del Cam po, 
de Brion (La Coruña).

Cooperativa de Productores del C am 
po, de C arra l ('La C oru ñ a).

Cooperativa de Productores del C am - . 
po, de Berdeogas (L a  C oruña).

C ooperativa de Productores del C am 
po, de Slagueiros >(La C oruña).

C ooperativa del Cam po, de Baam or- 
to (L iígo).

Cooperativa dal Cam po, de Alvare 
(Lugo).

C ooperativa A grícola, d e B arberá 
(T arrago n a).

C ooperativa de V iticultores, de Mont- 
blanch (T arrago n a).

Cooperativa A grícola di San Jo sé , de 
Careagente (V alencia).

Cooperativa Agrícola del Santísim o 
Cristo de la Salud, de Enova (Valen-' 
c ia). * N

Cooperativa de Consum o «El Porve" 
nir», de San ta Ana la R eal (H uelva).

Cooperativa de Consum o «La Unión)», 
de M inas de San Telm o (H uelva).

C ooperativa do Consum o «La  Igu al
dad», de M in a s .d e  T h arsis  (H uelva).

C ooperativa de la H erm andad Sindi
cal de Labrad ores de Logroño  y su pro
vincia.
* C ooperativa de la Herm andad* Sindi
cal Com arcal de Labradores y Ganade
ros, de C alahorra (Logroñ o).

C ooperativa C om arcal de Producto
res de C aña de Azúcar, de Salobreña 
(G ranada).

Cooperativa Molino iy Luz, de Biel 
(Z aragoza).

Cooperativa de V aqueros, de Hóspi- 
talet de L lobregat '(Barcelona).

C ooperativa O leícola, de L a  Puebla 
de Roda (H uesca).

C ooperativa A grícola, de T ricio  (Lp- 
groño).

C ooperativa Lech era  del P allars, de 
So rt (L érid a).

Cooperativa T extil de C ataluña.
Lo que digo a V . I; para su conoci

miento y efectos.
M adrid, 30 de abril de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O

lim o. Sr. Director G eneral de Previsión.

lim o. S r . : E ste  M inisterio ha' tenido 
a bien aprobar los E sta tu to s  de las 
C ooperativas que a continuación se re
lacionan y disponer su inserí,pción en 
el R egistro  O ficial lde C ooperativas, de 
conform idad con lo dispuesto en Ja  L e y  
de Cooperación de 2 de enero de 1942 
y el R eglam ento para su aplicación de 
1 1 "  dei .noviembre de 19 4 3: \
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Cooperativa Agrícola de lá Purísima, 

de Yecla (iMurcia).
Cooperativa ded Campo «Borbén», de 

Pazos de Borbén (Pontevedra).
Cooperativa Agrícola, de Selva del 

Carr^po (Tarragona).
Cooperativa «Bodega .¿Jnión de Cose

cheros», de San Martín de Unx (Na
varra).

Bodega Cooperativa, de Mélida (Na
varra).

Bodega Cooperativa ¡ele Eslava (Na
ya rra).

Bodega Cooperativa, de Añorbe ’(Na- 
yarra).

Bodega Cooperativa, de Mencjigorría 
í( Navarra).

Cooperativa de’ Consumo «iLa Amis
tad», de Valencia.

Cooperativa de Consumo de Obreros 
y Empleados de S. A. Cros, de Sevilla.

Cooperativa Gaditana de Consumo, 
de Cádiz.

Cooperativa Industrial «'La Pinarie
ga», de Quintanar de la Sierra (Bur
gos).

Cooperativa Agrícola, de iFlix (Ta
rragona).

Cooperativa Agrícola San Isidro», de 
Pobla de Montornés (Tarragona).

Cooperativa Agrícola «San Isidro», de 
Maslloréns (Tarragona).

Cooperativa" del Campo «San Isidro», 
de Cañizal (Zamora).

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Villaflorts (Salamanca).

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Guadramiro (Saflamanca).

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Zorita de la Frontera (Salaifianca).

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Canillas de Abajo (Salamanca).

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Bolina (Salamanca).

Cooperativa del Campo «San Isidro 
Labrador», de Vadoconde (Burgos).

Cooperativa del Campo Santa Mari
na», de Bora (Pontevedra).

Cooperativa Agrícola Católica, de 
Grañón (Logroño).

Unión Territorial de Cooperativas de 
Consumo, de Guipúzcoa.

Cooperativa de Hostelería y Simila
res, de Barcelona*

Cooperativa de Crédito Industrial, de 
.Madrid.

•Lo qu* digo a V. I. para su conoci
miento y efectos/ x

Madrid, 14 de mayo de .1946».

G IR O N  "DE VEiLASCO 

limo. Sr. Director general de previsión.

limo. S r .: Este Ministerio ha tenido 
a bien aprobar'los Estatutos' de las

Cooperativas que a continuación se re
lacionan y disponer su inscripción e¡n 
el (Registro Oficial de Cooperativas, de 
conformidad con lo dispuesto en la ILey 
de Cooperación de 2 de enero de 1942 
y el Reglamento para su aplicación de 
H de noviembre de 1943:

Cooperativa del Campo «San Isidro», 
de Albelda (Huesca).

Cooperativa del Cámpo ((Nuestra Se
ñora de la Virgen», de Uceda (Guada- 
lajara).

Cooperativa de Consumo «Los Vetera
nos», de Sevilla.

Cooperativa del C a m p o ,  de Naval 
(Huesca). *

Cooperativa del Campo, de Baldra- 
nas-Túy (Pontevedra).

Cooperativa del Campo, de Guillarey- 
Túy (Pontevedra).

Cooperativa Agrícola de Producción, 
de Prades (Tarragona).

Cooperativa Agrícola, de Ríudecols 
(Tarragona).

Cooperativa Agrícola de Labradores 
y Ganaderos, de Montmell (Tarragona).

Cooperativa Agrícola Ganadera Her
mandad de 'Labradores y Ganaderos, de 
La Cenia (Tarragona).

Cooperativa Agrícola «La Humildad», 
de El Toboso (Toledo) v

Cooperativa del Campo «Nuestra Se
ñora de Carrión», de Alburquerque (Ba
dajoz) . -

Cooperativa Caja Rural de Ahorros y 
Préstamos, de Fuente del Maestre (Ba
dajoz).

Cooperativa Agrícola Extremeña/ de 
Garbayuela '(Badajoz).

Cooperativa Agrícola «Nuestra Seño
ra de Piedraescrita», de Campanario 
(Badajoz). '

Sección A  de'la  Cooperativa de Casas 
Baratas para Agentes Comerciales, Em 
pleados, Familiares y Afectivos, de Va- 
encia.

Cooperativa Caja Rural de Ahorros 
y Préstamos, de Oliva de la (Frontera 
(Badajoz).

Cooperativa Caja Rural de Ahorros 
y Préstamos, de Fuente de León (Ba
dajoz).

Sección D de la Cooperativa de Casas 
Baratas para Agentes Comerciales, Em
pleados, (Familiares y Afectivos, de Va
lencia.

Cooperativa Caja Rural de Ahorros y 
Préstamos «Nuestra Señora de Botoá», 
de Badajoz.

Cooperativa Agrícola «Alhambra», de 
Peraleda del Zaucejo (Badajoz).

Caja Rural de Cooperación, dé Baena 
(Córdoba).

Cooperativa del Mar de Altura, de 
Bouzas (¡Pontevedra). |;

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 16 de mayo de 1946.

GIRON DE VE-LASCO

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORD EN  de 25 de mayo de 1946 por la 
que se acuerda la jubilación forzosa del 
Subinspector de segunda clase don Do
mingo Segimón y Artell.

limo. S r .; Visto el expediente personal 
de don Domingo Segimón y Artells, Sub
inspector provincial de Trabajo de según-. 
da clase del Cuerpo Nacional de Inspec-.. 
ción de Trabajo, en situación de exceden
cia voluntaria, que le fué otorgada por 
Orden ministerial de 2 de octubre de 1943 ; : 

Resultando que según se desprende de 
la partida de nacimiento que obra en el 
expediente personal del referido funciona
rio, éste nació el día 24 de mayo de 1876, 
per lo que en igual fecha del mes .en 
curso cumple la edad de setenta a ñ o s;

Considerando que con arreglo a la ba
se octava de la Ley de Funcionarios de* 
22 de julio de 1918 y artículo 87 del Re
glamento para su aplicación de 7 de sep
tiembre del mismo año la jubilación de 
los funcionarios civiles del Estado será 
forzosa por razón de edad, habiéndose 
fijado ésta en setenta años por la Ley de 
27 de diciembre de 1934, que fué com
plementada por la de 24 de junio.de 1941 ;

Vistas las disposiciones citadas y de
más de'general aplicación, así como las 
propuestas de la Sección de Personal y 
Oficialía Mayor, ^

Este Ministerio se ha servido acordar 
la jubilación- forzosa del Subinspector de 
segunda clase don Domingo Segimón y 
Artells, que en la actualidad se encuen
tra excedente voluntario y cuyo último 
destino fué la Inspección Provincial de 
Trabajo de Tarragona, con la clasificación 
que le cofresponda y efectos a partir del 
día 24 de los corrientes, en que cil. intere
sado alcanza la edad de setenta años.

\ • Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de mayo de 1946.

G IR O N  DE V E L A SC O

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N E S de 28 de mayo de 1946 por 
las que se inscribe en el Registro espe
cial de entidades aseguradoras de acci
dentes del trabajo a las que se citan.

limo. Sr/: Visto d  expediente incoado 
a virtud de documentación presentada .por 
la ((Federación Ibérica de Seguros, S. A.»,
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domiciliada en Madrid, en suplica de au-  
torización para operar en líos ramos <le 
seguro de accidentes del trabajo en la in
dustria y en la agricultura e inscripción 
en el correspondiente R egis'ro  e sp ecia l; y 

Teniendo en cuenta que la entidad soli
citante ha observado lo dispuesto sobre 
el particular en. los 'Reglamentos *de 25 
de agosto de 1931 y 31 de enero de 1933, 
^xcepto en lo que «e refiere a establecer 
en sus\norm as sociales que las operacio
nes de seguro de accidentes del trabajo 
que realicen habrán de ser llevadas sepa
radamente de cualesquiera o tra s ;

Vistos los Reglam entos citados, demás 
preceptos legales de aplicación y los in
formas emitidos por la C aja  Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo y  Ase- 
sóría Jurídica del Departamento,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 

•/ tenido a bien acceder a  lo solicitado y, 
en su consecuencia,, autoriza a la solici
tante para operar en el ramo de acciden
tes del trabajo en la industria y en la 
agricultura, aprobándole la  documenta

ció n  presentada e  inscribiéndola en el Re
gistro especial, debiendo agregar a  sus 
Estatutos sociales un artículo en el que 
de manera expresa se haga constar la ci
tada separación de operaciones, de obliga
do cumplimiento por su carácter de im
perativo, así cpmo cumplimentará lo dis
puesto en el Reglamento de 2 de febrero 
de 1912 sobre el ejercicio del seguro en. 
general y lo preceptuado en la Ley de 8 
de mayo de 1942 y sus normas comple
mentarias sobre el reaseguró obligatorio 
de accidentes del trabajo. ‘

Lo que digo a V . i/ p a r a  su conoci
miento y efectos. ' ,

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1946.

G IR O N  D E  V E L A  S C O  

lim o. Sr. Director general de Previsión.

lim o. Sr. : Visto el expediente incoado 
a virtud de documentación presentada por 
la  «Mutua de Seguros Sociales de la 
A lianza Mataronense», domiciliada en 
BMataró (iBarceiona), en súplica de auto
rización para operar, con ámbito provin- 

! cial limitado a la de Barcelona, én el 
ramp de seguro de accidentes del trabajo 
en la in d u stria ;.y

Teniendo en cuenta que la entidad so
licitante ha observado lo dispuesto sobre 
el particular en el Reglam ento de la Ley 
de Accidentes del T rabajo em la Indus
tria de.31 de enero de 1933 y los informes 

. emitidos por la C aja Nacional de Seguro 
de Accidentes del T rabajo  y Asesoría Ju
rídica del Departamento ;

/ Vistos el Reglam ento citado 'y  demás 
preceptos legales de aplicación,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien acceder a lo solicitado, apro
bándole la documentación presentada e 
inscribiéndola en el Registro esp ecial; 
debiendo constituir la fianza inicial regla
mentaria y  dar cum plimiento a lo pre
ceptuado e!n la Ley de 8 de mayo de 1942 
y sus normas complementarias sobée el 
reaseguro obligatorio ’ de accidentes del 
trabajo.

L o que digo a V . I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 28 de m ayo de 1946.

G IR O N  D E  V E L A S C O  

lim o. Sr. Director general de Previsión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso de méritos para pro
veer en propiedad las plazas de Jefe 
de Sección de Economía y Previsión y 
Oficial Letrado del Patronato de In
dígenas de los Territorios españoles del 
Golfo de Guinea.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
artícuilo 50 del Estatuto por que se rige 
la Entidad, de 29 de septiembre de 1938, 
y  en virtud de acuerdo de la Junta en 
Pleno de Patronos, en. sesión celebrada 
el día 18 de febrero del corriente año, 
se anuncia para proveerse en propiedad, 
por concurso de méritos, las siguientes 
pUazas del Patronato de Indígenas que se 
encuentran v a ca n tes: * , •

Oficial Letrado.— Esta plaza está dota
da en el presupuesto de la Entidad con 
9.600 pesetas de sueldo, 19.200 de sobre
sueldo y 3.000 en concepto de gratifica
ción. Es condición para poder concursarla 
estar en posesión del título de Licenciado 
en Derecho. Desempeñará las funciones 
propias de su profesión con carácter pre
ferente en cuanto se refiere a actuación 
en i]os Tribunales de Justicia, y  además, 
cuantas funciones de carácter jurídico o 
administrativo tuviese a bien encomendar
le la  Entidad.

Jeje de la Sección de Economía y Pre
visión.— Esta plaza e s á  dotada en el pre
supuesto de la Entidad con 9.600 pesetas 
de sueldo,* 19,200 de sobresueldo y 3.000 
en concepto de gratificación. Es condición 
para poder concursar esta pftaza estar en 
posesión del título de Profesor Mercantil.

L as referidas plazas tienen su residen
cia en Santa Isabel de Fernando Poo 9 

1 B a ta ; su donación está sujeta al impuesto 
de Utilidades y  les está prohibido el 
desempeño de cualquier actividad de ca
rácter particular que no sea el desempe
ño de su cometido dentro de la  Entidad.

El pasaje 'del funcionario y. el de los 
familiares que lie acompañen será en pri
m era clase, desde el puerto de embarque ,

hasta la Colonia, corriendo a cargo del 
Patronato de Indígenas el importe de di
cho pasaje.

En cuanto a licencias^ las disfrutará 
durante seis meses en la Península des. 
pués de dieciocho de estancia efectiva en 
la Colonia.

Los aspirantes, mayores de edad, debe
rán. presentar sus solicitudes en la  D i
rección General de Marruecos y Colonias, 
los que se encuentren en España, * y en 
el Patronato de Indígenas los residentes 
en la Colonia, en el plazo de treinta días 
naturales, a partir de la inserción del 
presente anuncio en el B O L E T IN  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , los primeros, y  
en el ((Boletín Oficial de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea», los res- 
sidentes de las C o lo n ia s ; acompañada de 
partida de nacimiento, debidamente  ̂ le* 
galizada, títulos profesión ales  ̂o certifica
ciones de los mismos, cer ificado nega
tivo de penales, certificado de  ̂ adhesión 
al Movimiento, certificado médico de no 
padecer lesiones tuberculosas de carácter 
evolutivo, sean bacilíferas o no ; justifi
cantes de los méritos que sean aducidos.

En las solicitudes deberán anotarse los 
méritos profesionales de los interesados, 
los que serán probados con certificaciones 
y los demás méritos que aduzcan.

Madrid, 4 de junio de 1946.—-El D i
rector general, José D íaz de V illegas.—  
Conforme : el Subsecretario, Luis Carrero.

MINISTERIO 
DE LA  GOBERNACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

(Correos.— Sección 4.a (Red Postal).—  
Negociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo, en caballería, 
entre las oficinas del Ram o de La  
Puerta de Segura y Génave.

Debiendo procederse a la  celebración 
de subasta, para contratar la  conduc
ción del correo en caballería entre las 
O ficinas del Ram o de 'La P u erta  de Se
gura y G énave en el tipó de m il nove
cientas noventa y  cinco pesetas anuales 
y cón arreglo a las, dómás condiciones 
deil pliego correspondiente, se advierte 
al público 'que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la  Adm inistración 
Principal de Jaén y E sta feta  de L a  
Puerta Segura hast.a el día 4 de julio 
próximo y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 9 del mismo mes, 
á las once horas, en la  Adm inistración 
Principal de Jaén. '

M adrid, 6 de junio de 1946.— El D i
rector general, OL. iRodríguez.

Modelo de proposición

Don F. de T .,  natural de vecino 
dé ..., se obliga a desem peñar la con
ducción diaria del correo d e .. .  a ... y  
viceversa por el precio de ... '(en letra) 
pesetas ... (en letra) céntim os, con arre
glo a las condiciones del pliego aproba
do por el Gobierno. Y  para seguridad 
de esta  proposición acom paño a ella, 
por separado, la carta de pago que acre
dita h a b e r. depositado en ... la fianza- 
de 399 pesetas./

(Fecha y  firma del interesado.) 
1.025— A. C .

. \
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MINISTERIO DE HACIENDA                        D ire c c ió n  G e n e ra l de la D euda y  C lases Pasivas

Transcribiendo relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección
General en la primera quincena de mayo de 1946. 

N O M B R E  Y A P E L L I D O S  (1)
E M P L E O  

DEL C A U S A N T E

Importe del 
haber pasivo

Pesetas 

Porcentaje
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

P E N S I O N E S  C I V I L E S
D.a Remedios Maestre Muñoz (V.)
D.a María Dolores Miarnáu (V.).........
D.a Emilia del Rio San Emeterio (V.) 
Da Carmen Velasco Ortiz (V.)....>...
Huérfanas Valdés Pastor.....................
DA Eduvigis Llórente de Finitos (V.).. 
Da Vicenta Lafuente Martínez (V.).. 
D.a Piedad Jiménez Martínez (V.)
D.a Matilde Cruz Gasque (H.)............
Huérfanas Boquer Montagut..............
Da María Vega García (V.)................
D.a Carmen Tamayo Montesinos (V.) 
D.a Ma defl. Carmen Salazar López (H.) 
Da Dolores Pratdepadua Riera (V.)..
Huérfanas Fagoaga Cánovas................
D.a Dolores Díaz Lorenzo (H.)...........
D.a Antonia Casas Castro (V.).............
DA Mercedes Anguera Masso (V.),, ,,
Huérfanas Azabal Burgos.....................
Da Rosario Arjpna Trillo fv t) .............
Da Josefa Sal Besteiro (V.)............

-Huérfanas Vial Alvarez.........................
Da Luisa García Sánchez (V.).:.........
Da Presentación Labarta Campo (V.).
DA Luisa Villar Martínez CV.)...........
D.a MA (Dolores Sánchez Illán (V.)... 
Da M.a Francisca Sáez Torres (V.)... 
Da Prudencia Moreno Sánchez (E.)..’ 
D.a Ma de la Concepción Fernández

Qóine? (H.).............. .....................
Da María Delicado Gárcía (V.)..........
Da Catalina Chozas Gómez (V.).......
Da Manuela Castro Pena (V.)...... .......
Da Rafaela Andréu Cerdá (V.).........
Da Amparo Catalán Gómez (V.)....v.. 

. Da María del Carmen Acero Martí
nez (V )............ ............................. .

DA Polonia Duque Alcubilla y otra (H.) 
DA' Calmen Martín Maroto (H.)
Da Araceli Nieto Dávila (H)...............
Huérfanas Pastor Asensi........................
Da Remedios ponce de León y Cone

jero (V.)........................................
DA Demetria María Rubert Suárez (V.) 
Da María Jesús Serena Acin (H .),
Da Soledad Torrent Pagés (V.)...........
Da Eulalia Velasco Hernández (V.)...

Sargento de Seguridad...
Auxiliar, de Instituto.......
ingeniero ..........................
Jefe de Telégrafos...........
Ayudante de Montes.......
Comisario de Vigilancia...
POrtero ......... ...................
Oficial de Prisiones.........
Jefe Neg. de Telégrafos... 
Auxiliar Mayor Hacienda.
Cartero urbano.................
Agente de Vigilancia , 
Jefe Neg. de Hacienda... 
Funcionario de Correos...
Secretario Judicial...........
Portero- Ministerios.........
Oficial 1A Administración.
Sobrestante de O. P.......
Oficial de Administración.
Capataz de Telégrafos....
Portero de Audiencia......
Jefe Neg. de Obras p
Auxiliar SA M. O .............
Guarda Forestal........ .
Auxiliar de 2a clase' ...
Vigilante de 1a clase......
Cartero urbano........ ........
Cartero urbano.................

Oficial 1a oíase Admón....
Cartero urbano.................
Guardia de Seguridad....
Jefe de Correos................
Catedrático .......... ..........
Jefe de Prisión............. .

Ingeniero * Agrónomo
Jefe de Prisión..................
Auxiliar M. de Trabajo... 
Secretario de Juagado,.... 
Jefe Admón. de Hacienda

Jéfe Admón. Gobernación
Guardia de Seguridad....
Celador de Telégrafos....
Portero Ministerios..........
Vigilante 1.a clase...........

1.166,66
2,000,00
3:600,00
2.250.00
3.600.00
6.900.00 
1.666,66 
1.666,66 
2.000,00 
2.000,00 
2.000,00
4.500.00 
1.250*00
2.400.00
7.500.00 
1.666,66 
2.000,06
2.400.00 
1.000,00

. 2.000,00 
1.166,66
2.100.00 
1.666,66
4.000.00
1.333.33
1.000.00 
1.666,66
1.250.00

1.666,66
JL.500,00
1.083.33 *
3.600.00
5.000.00
2.400.00

3.600.00 
500,00

2.100.00
8.250.00
3.300.00

2.400.00
1.500.00
1.333.33
1.333.33
1.000.00 T

3A parte ....
3a parte ....
4a parte ....
4.a parte ....
4.a parte ....

Extraord
3.a parte ....
3.a parte ....
3.a parte ....
3.a parte ....
M ayor..........

Extraord 
Trarnsm 

25 por 100....1 
Extraord 

3a parte ..... 
3a parte/..,..
4a parte ....

Transm
3a parte ....
5a parte 
25 por 100.... 
3a parte .....

Extraord;] 
3a1 parte ..... 
3a p&rte ..... 
3a parte 
3a parte ....

3a parte
3a parte ....
3a parte ....
4a parte ....
4a parte ....
4a parte ....*
4a parte ....

~ Transml
4a parte .... 1

Extráordí 
4a parte .....

4a parte 
3a parte ..... 
3a parte ..... 
3a parte ..... 
3a parte .....

3.500.00 
6.000,00

, 14.400,00 
9.000,00

14.400.00 
[¿nana.

5.000.00
5.000.00
6.000.00 
6.000,00
7.200.00 

inaria. 
isión.

9:600,00
inaria.

5.000.00
6.000,(fo
9.600.00 

isións
6.000.00
3.500.00
8.400.00
5.000.00 

Inaria.
4.000.00
3.000.00
5.000.00
3.750.00

5.000.00
4.500.00
3.250.00

14.400.00 
20.000,00

p 9.600.00

14.400.00 
felón.

8.400.00 
Inaria.

13.200.00

9.600.00
4.500.00
4.000.00 
4̂ 000,00

> 3.000,00

1- 1-1946 :
26-12-1945
13- 2-1944 
10-11-1945
27-10-1945 

1- 1-1937 i
V  15- 1-1946 1

14- 1-1946
28- 4-1945
5- 1-1946 ■ 

16- 3-1946 1
18- 9-1936 1
27- M946 J 
8- 2-1946 1

28- 4-1937
10- 1-1946- <
16- 3-1946 J
8- 3-1946 r

23-12-1945 !
6- 2-1946 , 

14- 1-1S46 :
7- 9-1945 C 

21-11-1937 I
28-12-1944 ]
17-12-1945 (
9-12-1945 I 

30- 3-1946 , 
17- 7-1940 I

25- 5-1945 - 
25-11-1942 /
27- 1-1S46 I 
12- 2-1:946 1

' 18- 2-1945 I
11- 2-1946 i

^ 2-12-1S45 7
29- 5-1945 £ 
9-11-1945 n

30- 7-1943 Ti
19-12-1945 £

25-11-1945 » 
25-11-1945 ]\
28- 6-1942 I 

1- 9-1945 <
24- 6-1943 ]\

Barcelona.
Barcelona.
Bilbao.
Barcelona,
Vadencia,
Madrid.
Madrid.
Albacete. .
Valencia.,,
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Lérida.
Valencia.
Córdoba.
Madrid.
reumagona.
Barcelona.
Jaén.
La Coruña.
Madrid.
Madrid.
Huesca.
Ciudad
Murcia.
Jaén.
Murcia,

Madrid.
Albacete.
Madrid.
/a Coruña.
Madrid.
Cuenca.

roledó. 
Jurgos. 
Madrid. 
Madrid. 
Jaree lona»

Murcia. 
Madrid, 
luesca. 
Verana. . 
Murcia.

P E N S I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O
Da Claudia Gómez Hernández (V.)...
Da María Espinazo Zato (V.).............
Da Ma del Carmen Lucena de Larri».

va (V.).................... .................. .
Da Consolación Pérez González (H.>.
Huérfanas Rivera Rodríguez...........
Da Josefa Ibáfiez Sánchez (V.)...........
DA Básilisa Rojas Díaz (V.)........ ......
Da Gregoria Cuadrado Pérez (V.)......
DA Petra López Labanda (V.).:./...4.....
Huérfanas Barreda Prieto............
Da Teresa Vallhonesta Caroereny(H.) 
Da Marina Marina Isla (V.)..............

¡ Da Victoria Oastañé Arenas (H.)....*..

(1) Las inicíales puestas a oontlnuacló

Maestro Nacional 
Idem ............ ,................a.

Idem .................r...................
Idem ...... ........................
Idem ................. . . . . . . . . i ............... . . .

Idem ...... .................
Idem ...............................
Idem .......... ...i............ .
Idem .......... ................... .
Idem .......... ...................
Maestro Nacional...... 7;¿...
JDdem ....... ...................... .
ídem ..............

n de loé apellidos significas

1.666,66 : 
2.100,00 -

1500.00
1.050.00 !
1.000.00 :
2.250.00 -
1.500.00 
1.666,66 í 
2.400,00* -

833,33
773,32

2.100.00 '
1.000.00 2

isV., viudeds

3a parte ....
4.a parte ..7..

Temporal : 
50 por 100....
JA parte .....
4a parte .....

Temporal 
Ja parte ..**1 
4.a parte .....|

Transmii 
TransriU 

4a parte ...... 1
Ja parte r....|

id; H., huérfe

5.000.00
8.400.00

mínima
2.100.00
3.000.00
9.000.00 

mínima
5.000.00
9.600.00 

sión. 
sión.

8.400.00 
♦ 3.000,00

iba; E., espo

7-1Ó-1945 S 
22- 2-1946 fe

19* 8-1945  ̂
1- 4-1942 S 

12- 4-1943 F 
12- 2-1946 E 

‘ 3,8-11-1941 C 
4- 3-1946 P
8-12-1945 Z 

' 22- 3-1946 S 
4 5- 1-1946 B

9- 9-1945 B 
17- 7-1942 B

sá.

Salamanca.
Salamanca.

ladrid. N-
alaananca.
’ontevedra.
Jarcelonal
Jórdo¡bett.
‘aflencáa. x
laragoza.
antander*
arcelona. *
urgos.
árcelos*.
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N O M B R E  Y A P E L L I D O S  
(1)

E M P L E O  
D E L  C A U S A N T E

Importe del 
haber pasivo

pesetas Porcentaje

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

M E S A D A S  D E L  M A G I S T E R I O

D.a María Francisca Lozano Navarre- 
te (V.)................, ............................ Maestro Nacional............ J 2.000,00 ¡5 meses ...... ■| 4.800,00 [salamanca.

J U B I L A C I O N E S
D. Manuel Marín Moreno......................
D. Miguel Hernández Fuster................
D. Juan Bautista Angles Beltrán......
D. Honorato Alemán Melero.................
D. Jesús Masa Navas..............................
D. José Pou de Foxá..... .................,......
D. Modesto Ferré Barberá..... ...............
D. Alfredo Arteta Marquínez...... , ........
D. Nicolás Bernal Villasol..............
D. José M a Piqueras M artínez;..........
D. Francisco Prieto Vera................ .......
D. Vinal Peiró Z afra................................
D.a Carlota Rodríguez Lean....... .........
t >. Julio Escobar Velasco.......................
D. Juan José Cuesta G arcía.......... .
D.a Mercedes Pérez Iglesias...................
D. Miguel Montiel Vázquez....................
D. José Tost G rau ....................................
D. José León González.......................... .
D. Emilio Olmedo Pérez..... . ..................
D. Víctor Modesto Domingo Tristán.
D. Ricardo Barríobero Armas..............
D. Rafael Come Bea................................
D. Rafael/Roca Auguet...........................
B.a Carmen Márquez Rodríguez...........
D. Ricardo Sanz Castaño.......................
D. Pablo Reyes Nicolás...........................

D. Nicólás Nassiéu M atos................. .
D. Adolfo Benito Prieto........... ..............
D. Gerardo Arroyo Ciudad..................
D. José Solís Donaire....................
D. Juan de la Torre Domenech...........
D. Antonio Rave Ruiz.............................
D. José Valcárcel Bosque.......................
D. Pedro Matos Massiéu..................■.......
D. Juan Francisco de Toro y Toboso. 
D. José Molliuedo y Ruiz' de la Fuente
D. Manuel Prieto Briones...................
D. José Ponz Mesare...............................
D. José Mena Fernández.................... .
D. Blas Insertis Conesa............ ..............

.D. José Moreno Cortés.............................
D. Ram^n del Alcázar S aleta...............
D. Gerardo Santos Méndez....................
D. Francisco Marqués Corcolla............
D. Alfonso Ponogoski M artín................

Cartero urbano..................
Celador Sanitario Puertos
Capellán de Prisiones......
Capataz Forestal..............
Cartero U. Mayor piral. 2.* 
Catedrático Universidad..
Cartero urbano............ .
Idem ..................................
Jefe Admón. 2.a Correos..,
Comisario de Policía......
Mayor de 2.a S. Marítimas 
Encargado M. F. Moneda
Telegrafista..’......................
Jefe Admón. 2 a Hacienda
Comisario de Policía......
Aux. Telecomunicación.., 
Áux. Mayor 1.a Hacienda 
Cartero U. M. Pral. 2.a ...
Idem id. 1.a........................
Idem id. 2.a.........................
Ingeniero de Montes......
Abogado dei Estado......... .
Cartero urbano.................
Redactor «Boletín Oficial): 
Jefe Admón. M. Trabajo 
Profesor Escuela Náutica
Cantero urbano.................
Jefe Neg. 1.a Hacienda..,
Catedrático ......................:
Capataz forestal..............
Celador forestal................
Jefe Admón. 2.a Hacienda
Inspector Oficial...............
Registrador Propiedad,.,. 
Jefe Prisión de Partido- 
Ingeniero de Caminos.... 
Celador de Telégrafos.... 
Jefe Admón de Hacienda
Inspector Veterinario......
Cartero urbano.................
Jefe Sup. Admón. civil.. 
Portero Ministerios civiles
Cartero urbano............. r.
Catedrático .......................
Jefe Admón. de Hacienda 
Portero Ministerios Civiles 
Catedrático ...................... .

4.320.00
> 4.800,00

2.800.00
3.600.00
4.320.00 

16.000.00
5.040.00
6.720.00

10.560.00
7.500.00

> 11.520,00
11.520.00
3.600.00 

l 10.560,00
9.840.00 
5.040-00
7.200.00
4.320.00
5.040.00 
4-320,00

20.000,00
17.600.00
2.400.00

> 19.200,00
4.800.00

12.080.00
2.100.00
5.040.00

11.400.00
3.600.00
4.000.00 

i 10.560,00
6.060,00

21.600.00
9.600.00 

20.000*00
4.000.00

10.560.00 
’ 14.000,00

4.320.00 
14.000.00

> 3.600,00
1.400.00

16.800.00
9.600.00 

; 4 800.00
16.800,00

60 por 100... 
80 por 100.... 
80 por 100.... 
80 por 100.... 
60 por 100.... 
80 por 100.... 
60 por 100.... 
80 por 100.... 
80 por 100.... 
60 por 100.... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por iOO.... 
30 por 100.... 
60 por 100.... 
60 por 100.... 
60 por 100.... 
60 por >100 ... 
60 por 100/.. 
60 por 100.... 
80 por 100.... 
80 por 100.... 
40 por 100..... 
80 por 100.... 
40 por 100.... 
80 por 100.... 
60 por 100.... 
60 por 100 ... 
60 por 100.... 
80 por 100...: 
80 por 100....' 
80 por 100.... 
60 por 100.... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100.... 
80 por 100.... 
80 por 100.... 
80 por 100.... 
60 por 100.... 
80 por 100.... 
60 por 100.... 
40 por 100.... 
80 por LOO.... 
80 por 100.... 
80 por 100.... 
80 por 100..,.

7.200.00 
6.000,00
3.500.00
4.500.00
7.200.00 

20.000.00
8.400.00 
8 400,00

13.200.00
12.500.00
14.400.00
14.400.00 
6.000.00

13.200.00
16.400.00
8.400.00 

12.000,00
7.200.00
8.400.00
7.200.00

25.000.00 
22.000-00
6.000.00

24.000.00
12.000.00
15.100.00
3.500.00
8.400.00

19.000.00
4.500.00
5.000.00

13.200.00
10.100.00
27.000.00
12.000.00
25.000.00
5.000.00

13.200.00
17.500.00,
7.200.00

17.500.00 ,
6.000.00
3.500.00

21.000.00 
12.000,00
6.000,00 

21.000,00 •

17- 4-1946 
7- 5-1945
5-12-1945 

22-11-1945
26-12-1945 

1- 3-1946
30- 3-1946 
10- 4-1946
1- 3-1946

19- 4-1946 
3- 4-1946

• 29- 4-1946
27- 3-1946
24- 4-1946
25- 4-1946
24- 6-1946 
30- 3-1946
20- 3-1946 
13- 3-1246
6- 4-1946 

13- 4-1946
3- 4-1946

25- 3-1946
22- 3-1946
2- 4-1946
1- 8-1943
9- 6-1945

12- 4-1946
13- 3-1946
28- 9-1945
2- 4-1946 

10- 4-1946
3-12-1941

23-11-1S44
13- 4-1946 
22- 3-1946
29- 4-1946 
17- 3-1946 
22- 3-1946
26- 3-1946 

, 1- 4-1946
28- 1-1946
21- 2-1946
14- 3-1946
10- 4-1946
4- 4-1946 
4- 4-1946

Sevilla.
Murcia.
Valencia*
Jaén.
Toledo
Barcelona.
Tarragona.
B;arcelona.
Barcelona,
Madrid.
Cádi2.
Madrid.
Valladolid.
Sevilla.
Jaén.
Madrid.
Huelva.
Barcelona.
Madrid.
Barcelor x.
Madrid.
Madrid.
Cádiz.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Murcia.
Córdoba.
Las Palmas 
Avilo.
Ciudad
Cádiz.
Mahón.
Córdoba.
Santander.
Madrid
Madrid.
Almería.
Salamanca.
Barcelona.
Madrid.
Teruel.
Madrid.
J. Frontera. 
Pontevedra. 
Barcelona, 
Madrid,

J U B I L A C I O N E S  M A G I S T E R I O
D. Perfecto Cabaleiro Cabaleiro........
D 'a Faustina Gallego G arcía................
DA Josefa Martínez Alvarez............
D.a Encarnación Ruiz Mateos Pérez...
D.a Constan tina Uranga Inchausti....
D.- Polonia Velasco Lisbona...............
D* Dominica Palacios Lozano..............
D.a María Rollán ^Sánchez..... ........ .
D.a Hermenegilda Pardo y Díaz..... .
D.a Francisca Sorribes ♦ Marsa...:...... .
D.a María González P astrana...............
D. José Benito Cancio Reinante..;.....
*D.a Petra Jacinta Sánchez Beldá........
D.a Jesusa Quiza Lójfez.........................
D. Rogelio Rodríguez González..............
D.a María Teresa Sevillano Herrera...

Maestro ......*.......... ...........
Maestra ........... ................
Idem .................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem ..................................
Idem .............................. ...
Idem ...... ..........................
Idem ....;...... ............... .....
Idem .............................. .
Idem ...... .................. ........
Maestro ............................
Maestra ............................
Idem ..................................
Maestro .............................
M aestra ,....................... .

5.760.00
7.680.00 
5.760 C0
7.680.00
7.680.00 *
4.800.00
9.600.00 

10.560,00
4.800.00
7.680.00 
.4 800,00
7.680.00
4.800.00
4.090.00
7.680.00 

1 L520,00

80 por 100.... 
80 por 100.... 
80 por 100.... 
80 por 100.... 
80 por 100.... 
80 pór 100.... 
80 por 100.... 
80 por 100.... 
80 por 100.... 
80 por 100.... 
80 por 100.... 
80 por 100.’... 
80 por 100.... 
80 por 100.... 
80 tfor 100.... 
80 por 100....

7.200.00
9.600.00
7.200.00 

v 9,600,00
9.600.00 
6.000.00

12.000,00
13.200.00 
6 000.00
9.600.00 
6 000 00
9.600.00 
6.000,00 
5.000,00
9.600.00 

14.400,00

19- 4-1946 
5- 3-1946 
3- 4-1946 

15- 4-1946
13- 4-1946 
24- 3-1946 
10- 2-1946 
27- 4-1946
14- 4-1946
24- 4-1946 
29-^2-1945
7- 1-1946 

. 11- 3-1946 
2- 5-1946 

21- 4? 1946
25- 4-1946

Pontevedra.
Valladolid.
Oviedo.
Cádiz.
Alava.
Burgos.
cáeerea.
Santander.
Santander.
Lérida.
Lugo.
Lugo.
Cuenca.,
Segovia.
La Coruña. 
Madrid.

(1) Las Iniciales puestas  continuación de los apèllidos significan: V., viudedad, H., huérfana. 
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N O M B R E  Y A P E L L I D O S  
(1)

E M P L E O  
D E L  C A U S A N T E

Importe del 
haber pasivo

Pesetas

Por
centaje

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha de Que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
se domicilia 

pago

D. Toribio Sánchez Patiño.................
D.a M aría Josefa Amelia Rodríguez

Carrero ..........................................
D. Antonio Domínguez Domínguez.... 
D.a Francisca Macías Blanco..»...........

Maestro ............................

Maestra ............................
Maestro ............................
Maestra ............................

9.600.00

‘ 4.320,00
4.320.00 

• 2.880,00

80 por 100. ..

60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
40 por 100....

12.000,00

7.200.00
7.200.00
7.200.00

21- 2-1946

20- 4-1946 
3- 4-1946 

. 9- 4-1946

Salamanca.

Orense.
Pontevedra.
León.

M E S A D A S

D.a Luisa Hernando Carro (V .). . .......
D .a Dolores Mas Sequero (V . ) .............
D.a Esperanza Criado Rojo (V . ) ....... ..
D .a Manuela López Río (V . ) .................
D .a Celia Lareo Mallo (V . ) ..................
D .a Dolores Vázquez Vera (V . ) ...........
D.a Purificación Escorza M adrid (V .).

Peón caminero..................
Id e m .......................... ........
Cartero rural....................
Portamira Int. Geográfico 
Auxiliar Fábrica Moneda
Cartero rural....................
Capataz ckrretras.............

225.00
225.00 
425*32
750.00 

2.500,00 
1.064,55 
1.216,65

5 meses ......
5 meses ......
3 y 1/2.........
2 meses 
5 meses
5 meses ......
5 meses ......

. 876,00 . 
876,00

1.460.00
4.500.00 
6.000,00
2.555.00
2.920.00

7- 5-1946 
9- 5-1946 
9- 5,-1946 
9- 5-1946 

11- 5-1946 
14- 5-1946 
14- 5-1946

[Soria:.
Murcia.
I * argos. 
Madrid. 
Madrid. 
M álaga. 

C iudad Real.

R ETIR AD O S DE I ÁS M INAS DE A L M A D E N

Manuel Celestino Núñez Fernández... 
Mariano Dimas Naharro Fernández....

O. retirado M. Almadén.. 
Idem .................................

1 540,00 
900.00 | | 7-4-1946 

1 26- 3-1946
Ciudad Real. 
Ciudad Real.

R E S U M E N
Pesetas

Importan las Pensiones civiles .............. 1..................
—  las Pensiones del Magisterio .....................
—  las Mesadas del Magisterio ......................
—  las Jubilaciones ..................... ....................
—  las Jubilaciones d e l. Magisterio ............. ¿.
— las Mesadas ...................................................
—  Retirados Minas Almadén .........................

T O T A L ..........................‘ ‘................

108 316,60 
19.839,97 
2.000,00 

408.540 00 
^33.600,00 

6.407.02 
1.440,00

680.143,59

Madrid, 24 de mayo de 1946.— El Director general, Federico G. Gcrordo.

(1) 1# inicial puesta a continuación del apellido significa: V., viudedad.

M IN ISTER IO  
DE A G R IC U L T U R A

Dirección General de Coloni
 zación 

C o n v o ca n d o  co n cu rso  para la se le cc ió n  de 
c in c u en ta  M a estra s  y c in cu en ta  M a es
tros N a cio n a les  q u e  acu d irá n  a u n  c u rso 
de ca p a cita ció n  para d esem p eñ a r  las 
E s c u e la s  P r im a ria s  N a c io n a le s  de  
O r ie n ta c ió n  A g ríco la  

E n cumplim iento del Decreto de 12 de 
abril de 1946, y  Orden ministerial,  fecha 
31 de m ayo,  de acuerdo con la Dirección 
G en e ra l  cíe Enseñanza Pr im aria ,  el Insti
tuto Nacional de .Colonización convoca a 
un concurso - para seleccionar cincuenta 
M aestros y  cincuenta  M aestras cjue des
em peñarán las Escuelas P r im a ria s  Na
cionales establecidas ó  que se establezcan 
en ilos pueblos y núcleos de colonización 
dependientes d e l . referido Instituto, .Es
cuelas q u e  se denom inarán Nacionales de 
Orientación Agrícola . 
s L a s  condiciones serán las siguientes : 

i . a Podrán acudir al concurso los 
.Maestros y M aestras  Nacionales menores 
de treinta v cinco años que" pertenezcan 
al Escalafón General del Magisterio, va 
estén en situación activa o excedentes, sin

nota desfavorable  en su “expediente. S e  les 
dispensará de este límite de edad a los 
que presten servicios en propiedad'en Es
cue las  enclavadas en núcleos de coloniza
ción,o  pueblos en los cuales existan en su 
término municipal fincas propiedad del 
Instituto , así com o a los q u e  hayan  .des
em peñado Escuelas de Colonias Agrícolas 
tuteladas por el m ism o u O rg a n is m o s  que 
le han precedido.
‘ 2.a Los concursantes q u e  posean el 
título de Practicantes en Medicina o de 
E n ferm era  podrán alegarlo, así com o ta m 
bién cualquier otro título oficial o especia
lidad, com o música, dibujo, etc.

3.a 'El núm ero de plazas objeto de este 
concurso será de cincuenta  para M aestros 
y c incuenta para Maestras.

4.a E l p lazo  d e  adm isión de  s o l i c i t a  
des term inará  el día 20 de ju n io  actual.  
•Las in stan cias,  d ir igidas al i'lustrísimo 
señor D irector  general de C olo n izac ión ,  
deberán tener entrada en la*s O f ic in a s '  
C e n tra le s  del Instituto N acional de C o 
lonización (Avenida de-1 G e n e r a l ís im o , ’ 
31, Madrid), antes de las * trece horas 
del d ía  20 de  los corrientes, a c o m p a ñ a 
d a s  de hoja d e  servicios del interesado 
y  cua n tas  docurtientos crean  necesarios 
los so lic itantes  para justif icar sus mé
ritos. ^

5.a L o s  c incuenta  M aestro s y c in 

cuenta M ae s tra s  q u e  sean seleccion-adas 
en este  concurso, rea l izarán  un c u rs i
l lo  de  cap a citac ión ,  para asistir  al cu a l  
recibirán aviso <iel In st itu to  N acion al  
de C olonización  y se p resen ta rá n  en 
M adrid,  en las' O ficin as del m ism o ,  el 
día  i.°  de  julio p ró x im o ,  d e  diez a  
una de la m añ an a,  abon ánd oseles  por 
e f  Instituto los g a s t o s  d e  lo comoción 
en prim era  clase desde, su res idencia  a 
M adrid y m il  p e se ta s  en con cep to  de  
in demnización ipor e s ta n c ia  .durante el 
timepo de duración deil cursillo, q u e  se
rá d e  un mes.

6.a Será obligatoria  la asis tencia  de 
los curs il l is tas a los -actos de m añ a
na y d e  la tarde, ’ d á n d o se  de b a ja  ál 
que  co m e ta  tres faltas no justi f icadas,  
con pérdida de l a  indemnización* co
rrespondiente..  L a  f a l t a  de  asistencia  

.por * e nferm edad,  u na  vez em pezad o e-1 
cursil lo , tendrá que ser ju s t i f ica d a  m e
dian te  recon ocim ien to  del M édico  del 
Instituto, p a ra  lo cua l  el cursil l ista  da 
rá cuenta d e  su enfe rm e d a d  antes de 
las n ueve  y c u a rto  d e  la  m a ñ an a  al 
•Instituto N acional de C o lo n izac ión .

7.a M ediado el cursil lo  se realizará  
una p ru eba  de con jun to  y a los que 
fueren e l im in ad o s  en ella  se des abo
nará ú nicam en te  J a  in demnización de  
qu inientas pesetas.

8.u L o s  M aestro s  seleccionados en 
todo el cursil lo ,  a medida* q u e  se pro
duzcan las v ac an te s ,  serán n om brados 
por la D irección  G en eral  de E n señ anza  
Prim aria ,  a p ro p uesta  del Instituto 
Nacional de  C olo n izac ión ,  M a e s tro s  
Naciona'les de  O rien tació n  A gr íco la ,  en 
los p u n tos  que, se señalen, y recibirán, 
con c a rg o  al mismo, una gratificación 
sobre su sueldo oficial,  q u e  no será in
ferior ¿ do s  mil  p esetas  anuales, q u e 
d a n d o sujetos a todas las con dic ion es 
profesionales q u e  señala  el D e cre to  de  
12 d e  abril  'de* 194Ó y la Orden m in is
terial de (Educación Nacional d e y3i de 
mayo del m ism o año.

M adrid ,  ¿ de  junio  de 194Ó.— ÍEl D i
r e c t o r  general,  An gel  Zorril la.

Sr. S ecre ta r io  General del Instituto  N a 
cional de Colonización.
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MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

R esolviendo otorgar a « R o llá n  y  
Barra l, S . L.», la concesión de un  
aprovecham iento de aguas públicas para 
producción de fuerza motriz para usos 
industriales del torrente de Vallcebre, en 
término m unicipal de dicho nom bre.

Visto el expediente incoado por don 
Jo s é  Rotllán, como Gerente de ¡a So
ciedad «Rotllán y Barral,  S. ¡L.», para  
aprovechar aguas del' torrente de ValJ- 
cebre, en* térqiino de dicho nombre, en 
Ja provincia de Barcelona, con destino 
é  producción de fuerza motriz,

E sta  Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado, con sujeción a 
Jas siguientes condiciones:

1 . a #e otorga a «Rotllán y  Barral, 
Sociedad Limitad:-.», la concesión de un 
aprovechamiento de aguas .públicas pa
ra  producción de fuerza motriz par'fc 
lisos industriales del' torrente de Vall
cebre, en término municipal de dicho 
nombre.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al provecto suscrito en Barcelona en 
14 de julio de 1945 jpor el Ingeniero de 
Cam inos don Antonio Magro y por el 
.peticionario, con la modificación de 
trasladar, durante la ejecución de J a s  
obras, la rasante de todo el canal y cá
mara- de carga, de forma que quede 
0 ,19  metros más alta.

3.a L a  coronación de la presa que
dará 4.932 metros por dncima del cen
tro del plano superior de la imposta 
Jado agu as  arriba del puente sobre el 
torrente Vallcebre, de la carretera que 
va  desde la dQ Guardiola de Berga a 
Seo de Urgel hasta el cable de trans
p ó r t e l e  «Carbones del Cadi,  S. A.», 
junto .a dicho torrente.

4.a El plazo de ejecución de tías .obras 
comenzará a los tres m,eses, a partir de 
la fecha de publicación de esta conce
sión en el .B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , y finalizará a los dieciocho 
*u.eses, a partir de 'la misma fecha.

5.a El cauda] máximo cjue podrá ser 
aprovechado será 150 litros 'por segundo, 
el cuail se devolverá íntegro al río en

‘ el mismo estado * de pureza, quedando 
prohibido destinar cantidad de agua al- 
•guná-para otro uso que la ob énción de 
fuerza motriz. ‘

0.a La concesión de este caudal má
x i m o  se entiende/ -sólo a los .efectos de 
$u aprovechamiento Cuando 'el cauce lo 
lleve ; pero en el caso desque la Admi
nistración acordase la expropiación de 
todo o parte del mismo, sólo cabrá la 
indemnización correspondiente a da cuan
tía del cauda, normal qué aquélla deter
mine como consecuencia de los atoros 
necesarios a juicio de la misma. En todo 
caso, la Administración no responde de 
la  fa'!ta o disminución del caudal que 
pildiera resultar por cualquier causa.

7.a Se conceden los terrenos de do
minio público necesarios, pudiendo de
cretarse las servidumbres legales a fal- 

'ita de acúerdo con los predios^ sirvientes.
8.a Se t otorga esta concesión por el 

plazo de setenta y cinco años, contados 
a '  partir de *la fecha en que se au'orice 
su rx;d< tación total o parcial, pasado el 
cual revertirá al Estado, libre de car

gas, como preceptúa el Real Decreto de 
10 de noviembre de 1922. a cuyas pres
cripciones quedb sujeta, asi como a *a 
Real Orden de 7 de julio de 1921 y 
Real Decreto de 14 dé junio dol mismo 

• año.
9.a Queda sujeta esta concesión a la¿» 

disposiciones vigentes, referentes a la 
protección a la indus ria nacional, con* 
tratos -y accidentes del trabajó y demás 
de carácter fiscal y social.

10. Se ejecutarán las obras bajo 1a 
inspección v vigilancia de la Je fatura  de 
Aguas de la Confederación. Hidrográfica 
detl Pirineo Oriental, y siendo de cuenta 
deí concesionario los gastos que por 
aquélla se originen, debiendo dar cuenta 
a dicha entidad del principio y* fin de los 
trabajos.

Una vez terminadas, y previo aviso del 
concesionario,- se procederá a su recono- 
cimien o, levantándose a c t a , . en la que 
conste el cumplimiento de estas condi- 

.ciones y expresamente se consignen los 
nombres de los productores españoles 
que hayan suministrado las máquinas y 

■materiales empleados, sin que pueda co
menzarse la ex p]otaciór> antes de apro
bar esta acta la Dirección "General de 
Obras Hidráulicas.

1 1 .  La  Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes que seán necesarios para la 
conservación de las obras públicas, en V 
la forma que estime conveniente, pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

12. El concesionario ,se obliga a res
petar las veredas y caminos existentes, 
dándoles paso por encima del canal, pa
ra lo cual construirá ijns obras corres
pondientes y todas aquellas que, a juicio 
de la Inspección, sean necesarias.

13. Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que en su día pudiera 
establecerse por la Admiríistración, con 
motivo de las obras de regularización de

1 las corrientes, realizada., por el E s  ado.
'14 .  El concesionario queda obligado a 

cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Eluvial para conservación 
de ‘ las especies.

15. E) depósito constituido quedará 
como fianza al responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.,

16. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho ,de propiedad, sin per
juicio de .ercero v con obligación de eje
cutar '  las obras necesarias para conser
var o substituir las servidumbres e\is-< 
lentes. '

17. Esta concesión eaducaVá por in
cumplimiento de cualquiera de estas ■ 
condiciones y por las 'de las generales

' de Obras Públicas y leyes de aguas, para 
los casos de su naturaleza.

1 8. Las características con que esta 
concesión deberá inscribirse en los libros 
registros de Aguas 'Públicas son :

Nombre del peticionario : Rotllán y
Barral,  S. L

Corrien e de donde se. deriva el agua : 
torrente* Vallcebre.

Término municipal donde radica la 
toma : , Vallcebre .(Barcelona). -

Cauda] m áxim o: 150 ifitros por - se*'
gundo.

Salto : Desnivel entre la coronación de 
la  presa y el nivel del aguá en la, con
fluencia del desagüe con eá torrente Vall
cebre, 38,50 metros. r

Objeto del aprovechamiento Produc
ción de fuerza motriz.

Título' én que se funda : Concesión 
administrativa de fecha 31 de mayo 
de 194Ó.

V habiendo acep'ado d  peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, -según dispone la vi
gente Ley del Timbre, que queda unida, 
ai expediente, Jo comunico a V. 1. para 
su conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1946.— El Di

rector general, Francisco García de Sola.

limo. Sr. Ingeniero Jefe  de Aguas de, 
la Confederación Hidrográfica del Pi
rineo Oriental!.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo 

(Sección de Emigración)

Acordando que se  acceda provisionalm ente 
a la devolución de la fianza que tiene 

constituida la Sociedad «Cory H erm anos 
y C ía .» , para garantizar su gestión  

como consignatario de buques autorizados 
para el transporte de em igrantes, 

con oficina en L as Palm as (Gran  
Canaria).

Instruido expediente a instancia de la 
Sociedad «Coi y Hermanos y Cía .», para 
la devolución de la fianza> que tiene cons
tituida para garantizar su gestión como 
consignatario de buques autorizado para 
el transporte de emigrantes, con oficina 
en Las Palm as (Gran Canaria), y de 
acuerdo con las disposiciones reglamen
tarias vigentes, •  ,

Esta  Dirección Generail fia acordado 
que se acceda provisionalmente a la de
volución pedida, disponiendo la publica
ción de este acuerdo en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  para que en 
el término de dos meses puedan reclamar 
contra la. citada devolución los que se 
crean con derecho a ello.

M'adrid, 22 de mayo de 1946.— El Di
rector .general de Trabajo, Agustín Mk 
randa Junco.

VICESECRETARIA GENERAL 
DEL MOVIMIENTO

Relación de señores que han ingresado en 
la Orden de Cisneros al M érito Político , 
con fecha 6 de junio de 1946.

Encomienda Sencilla:

'Marcelino Gonzalo Esteban Collantes.

Cruz de Caballero:

Frutos García Martín.
Arturo Agosta García.
José Iturr^guii Martínez.
Cesáreo Sainz de Nieva .*

Medalla:  '

Braulio Ibarreche Arriaga.
Víctor Saenz Cano. -
Zacarías Zugazabeitia Aram barn.’


